
Corte
Constitucional
del ecuador

Quito, D. M., 10 de mayo de 2017

SENTENCIA N.° 012-17-SIN-CC

CASOS NROS. 0026-10-IN. 0031-10-IN v 0052-16-IN. ACUMULADOS

CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

Casos Nros. 0026-10-IN y 0031-10-IN

El 14 de mayo de 2010, el señor Arturo Alberto Zelaya Gamboa, por sus propios y
personales derechos, presentó una acción pública de inconstitucionalidad, por el
fondo, en contra de los artículos innumerados 5 incisos segundo, tercero y cuarto; 10
inciso segundo; 15 inciso cuarto, 23, 24, 25 y 37 inciso cuarto de la Ley
Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia,
publicada en el suplemento del Registro Oficial N.° 643 de 28 de julio de 2009.

El 18 de mayo de 2010, el secretario general de la Corte Constitucional, para el
período de transición, certificó que de conformidad con lo establecido en el segundo
inciso del artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia
de la Corte Constitucional1, en referencia a la acción N.° 0026-10-IN, no se ha
presentado otra demanda con identidad de objeto y acción.

El 14 de junio de 2010, el señor Marcel Rene Ramírez Rhor en calidad de presidente
de la Fundación "Padres Por Siempre", presentó una acción pública de
inconstitucionalidad en contra de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del
Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, publicada en el suplemento del
Registro Oficial N.° 643 del 28 de julio de 2009.

El 14 de junio de 2010, el secretario general de la Corte Constitucional, para el

1Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la-Corte Constitucional publicado en el suplemento del Registro Oficial
N.° 587 de 30 de noviembre de 2011, derogado por la Codificación del Reglamento de Sustanciación Procesos de Competencia de la
Corte Constitu/ional, publicado en el Registro Oficial Suplemento N.° 613 de 22 de octubre de 2015.
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período de transición, certificó que de conformidad con lo establecido en el segundo
inciso del artículo 17 del Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia
de la Corte Constitucional2, en referencia a la acción N.° 0031-10-IN, tiene relación
con el caso N.° 0026-10-IN, el cual seencuentra en la Sala de Admisión.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el período de transición,
conformada por los jueces constitucionales Alfonso Luz Yunes, Patricio Herrera
Betancourt y Patricio Pazmiño Freiré, mediante providencia del 1 de diciembre de
2010, avocó conocimiento de la causa y admitió a trámite la acción N.° 0026-10-IN.
Adicionalmente, dispuso que se corra traslado con la demanda y la providencia ai
presidente de la República, al presidente de la Asamblea Nacional y al procurador
general del Estado, a fin de que en el término de quince días, intervengan
defendiendo o impugnando la constitucionalidad de la norma demandada.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, para el período de transición,
conformada por los jueces constitucionales Alfonso Luz Yunes, Patricio Herrera
Betancourt y Patricio Pazmiño Freiré, mediante providencia del 30 de noviembre de
2010, avocó conocimiento de la causa y admitió a trámite la acción N.° 0031-10-IN.
Adicionalmente, dispuso que se corra traslado con la demanda y la providencia al
presidente de la República, al presidente de la Asamblea Nacional y al procurador
general del Estado, a fin que en el término de quince días, intervengan defendiendo
oimpugnando la constitucionalidad de la norma demandada. Finalmente, dispuso la
acumulación de la presente causa a la causa N.° 0026-10-IN.

De conformidad con el sorteo efectuado por el Pleno del Organismo, para el período
de transición, en sesión ordinaria del 16 de diciembre de 2010, correspondió a la
jueza constitucional, Ruth Seni Pinoargote, sustanciar las causas Nros. 0026-10-IN v
0031-10-IN acumuladas.

La jueza sustanciadora, mediante providencia del 29 de noviembre de 2011, avocó
conocimiento de las causas y dispuso la notificación con el contenido de la
providencia a la Presidencia de la República, a la Asamblea Nacional del Ecuador, a
la Procuraduría General del Estado y a los accionantes.

Mediante providencia del 26 de enero de 2012, la jueza sustanciadora convocó a las
partes procesales y terceros con interés para que sean escuchados en audiencia
pública a celebrarse el 15 de febrero de 2012 a las 11:00.

! Ibidem.
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El 6 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacional
los jueces y juezas de la Primera Corte Constitucional, integrada conforme lo
dispuesto en los artículos 25 a 27 del Régimen de Transición de la Constitución de
la República.

El 5 de noviembre de 2015, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea Nacional,
las juezas y juez constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva Chicaíza y
Francisco Butiñá Martínez, según lo dispuesto en los artículos 432 y 434 de la
Constitución de la República del Ecuador.

De conformidad con el sorteo de causas realizado por el Pleno de la Corte
Constitucional en sesión extraordinaria del 11 de noviembre de 2015, la
sustanciación de las presentes causas correspondió al juez constitucional Francisco
Butiñá Martínez.

Mediante providencia del 16 de mayo de 2016, el juez sustanciador avocó
conocimiento de la causa y dispuso notificar a las partes procesales intervinientes,
con la recepción de los casos acumulados.

Mediante la Resolución N.° 004-2016-CCE del 8 de junio de 2016, adoptada por el
Pleno del Organismo, se designó a la abogada Marien Segura Reascos como jueza
constitucional, y se dispuso que todos los procesos que se encontraban en el
despacho del juez constitucional, Patricio Pazmiño Freiré, pasen a conocimiento de
la referida jueza.

El 11 de noviembre de 2016, el juez sustanciador convocó a las partes procesales y
terceros con interés a la audiencia pública a llevarse a cabo el 17 de noviembre de
2016 a las 09:30.

Caso N.° 0052-16-IN

El 4 de agosto de 2016, el señor Javier Renán Donoso Saldarriaga presentó acción
pública de inconstitucionalidad de actos normativos, por razones de fondo, en contra
del primer inciso del artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos
(COGEP), publicado en el suplemento del Registro Oficial N.° 506 de 22 de mayo
de 2015.

El secretario general (e) de la Corte Constitucional, mediante certificación del 4 de
agosto d&,2016, señaló que: "De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del
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Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte
Constitucional3, certifico que, en relación a la acción pública de inconstitucionalidad
de actos normativos N.° 0052-16-IN, (...) no se ha presentado otra demanda con
identidad de objeto y acción...". No obstante, dejó constancia que para los fines
pertinentes, la causa referida guarda relación con los casos Nros. 0092-15-IN y
0036-16-IN, que al momento, se encontraban en Sala de Admisión.

La Sala de Admisión de la Corte Constitucional, conformada por los jueces
constitucionales Pamela Martínez Loayza, Roxana Silva Chicaíza y Manuel Viteri
Olvera, mediante providencia del 16 de agosto de 2016, avocó conocimiento de la
causa y admitió a trámite la acción N.° 0052-16-IN. Adicionalmente, dispuso que se
corra traslado con la providencia al presidente de la República, a la presidenta de la
Asamblea Nacional del Ecuador y al procurador general del Estado, a fin de que
intervengan defendiendo o impugnando la constitucionalidad de la norma
demandada en el término de quince días.

De conformidad con el sorteo realizado por el Pleno del Organismo, en sesión
ordinaria del 31 de agosto de 2016, la sustanciación de la causa correspondió a la
jueza constitucional Ruth Seni Pinoargote.

La jueza sustanciadora, mediante providencia del 30 de noviembre de 2016, avocó
conocimiento de la causa y dispuso la notificación con el contenido de la
providencia a la Presidencia de la República, a la Asamblea Nacional del Ecuador, a
la Procuraduría General del Estado y al accionante.

Mediante auto del 13 de diciembre de 2016, la jueza sustanciadora convocó a las
partes procesales y terceros con interés para que sean escuchadas en audiencia
pública a celebrarse el 17 de enero de 2017 a las 09:00.

El 27 de enero de 2017, el Pleno del Organismo dispuso la acumulación de la causa
N.° 0052-16-IN, a las causas Nros. 0026-10-IN y 0031-16-IN (acumuladas) que se
sustancian en el despacho del juez constitucional Francisco Butiñá Martínez.

3Reglamentode Sustanciación Procesos de Competenciade la CorteConstitucional, publicadoen el RegistroOficial Suplemento N.°613
de 22 de octubre de 2015.
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Caso N.° 0026-10-IN

La demanda de inconstitucionalidad de actos normativos fue presentada por el señor
Arturo Alberto Zelaya Gamboa en contra de los artículos innumerados 5 incisos
segundo, tercero y cuarto; 10 inciso segundo; 15 inciso cuarto, 23, 24, 25 y 37 inciso
cuarto de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez
y Adolescencia, publicada en el suplemento del Registro Oficial N.° 643 del 28 de
julio de 2009.

Caso N.° 0031-10-IN

La demanda de inconstitucionalidad de actos normativos fue presentada por el señor
Marcel Rene Ramírez Rhor en calidad de presidente de la Fundación "Padres Por
Siempre", en contra de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código
Orgánico de la Niñez y Adolescencia, publicada en el suplemento del Registro
Oficial N.° 643 del 28 de julio de 2009.

Sin embargo, de la lectura de la demanda, se desprende que el accionante, al
desarrollar sus argumentos, hace referencia expresa a los artículos innumerados 6
numeral 1; 7 inciso primero; 8; 9; 10; 15; 23; 24; 25; 26; 27; 28; 29; 30; 33; 34; 35 y
la disposición transitoria segunda de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del
Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia.

En función de lo expuesto, el pronunciamiento de esta Corte se referirá a las normas
descritas en el párrafo precedente.

Caso N.° 0052-16-IN

La demanda de inconstitucionalidad de actos normativos fue presentada por el señor
Javier Renán Donoso Saldarriaga en contra del primer inciso del artículo 137 del
Código Orgánico General de Procesos (COGEP), publicado en el suplemento del
Registro Oficial N.° 506 del 22 de mayo de 2015.

Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia^

Artículo innumerado 5.- Obligados a laprestación de alimentos.- (...).
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En caso de: ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o discapacidad de los obligados
principales, debidamente comprobado por quien lo alega, la autoridad competente ordenará
que la prestación de alimentos sea pagada o completada por uno o más de los siguientes
obligados subsidiarios, en atención a su capacidad económica y siempre y cuando no se
encuentren discapacitados, en su orden:

1. Los abuelos/as;

2. Los hermanos/as que hayan cumplido 21 años y no estén comprendidos en los casosde los
numerales dos y tres del artículo anterior; y,

3. Los tíos/as.

La autoridad competente, en base al orden previsto en los numerales precedentes, en los
grados de parentesco señalados, de modo simultáneo y con base en sus recursos, regulará la
proporción en la que dichos parientes proveerán la pensión alimenticia, hasta completar el
monto total de la pensión fijadao asumirla en su totalidad, según el caso.

Artículo innumerado 6.- Legitimación procesal.- Estarán legitimados para demandar la
prestación del derecho de alimentos a favor de un niño, niña o adolescente o de las personas
de cualquier edad que padezcan de una discapacidad física o mental que les impida hacerlo
por sí mismas:

1. La madre o el padre bajo cuyo cuidado se encuentre el hijo o hija y, a falta de ellos, la
persona que ejerza surepresentación legal o quien esté a cargo de sucuidado; (...)

Artículo innumerado 7.- Procedencia del derecho sin separación.- La pensión de alimentos
procede aún en los casos en que el alimentado y el obligado convivan bajoel mismo techo.

Artículo innumerado 8.- Momento desde el que se debe la pensión de alimentos.- La
pensión de alimentos se debe desde la presentación de la demanda. El aumento se debe desde
la presentación del correspondiente incidente, pero su reducción es exigible sólo desde la
fecha de la resolución que la declara.

Artículo innumerado 9.- Fijación provisional de la pensión de alimentos.- Con la
calificación de la demanda el Juez/a fijará una pensión provisional de acuerdo a la Tabla de
Pensiones Alimenticias Mínimas que con base en los criterios previstos en la presente ley,
elaborará el Ministerio encargado de los asuntos de inclusión económica y social, sin
perjuicio de que en la audiencia, el Juez/a tenga en cuenta el acuerdo de las partes, que en
ningún caso podrá ser inferior a lo establecido en la mencionada tabla.

Cuando la filiación no ha sido establecida, o el parentesco en el caso de los demás parientes
consanguíneos, el Juez/a ordenará en la providencia de calificación de la demanda, el examen
comparativo de los patrones de bandas o secuencias de ácido desoxirribonucleico (ADN), sin
menoscabo de la fijación provisional de alimentos.

Artículo innumerado 10.- Obligación del presunto progenitor.- El Juez/a fijará la pensión de
alimentos a favor del niño, niña o adolescente a una persona cuya filiación o parentesco en el
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caso de los demás parientes consanguíneos no ha sido legalmente establecida, de acuerdo con
las siguientes reglas:

a) En el evento de existir negativa por parte del demandado o demandada a someterse a las
pruebas científicas de ADN que el Juez/a disponga, se presumirá de hecho la filiación o
relación de parentesco en el caso de los demás parientes consanguíneos, con el alimentario y
en la misma providencia se fijará la pensión provisional, la cual será exigible desde la
presentación de la demanda.

b) Si el resultado del examen de ADN es positivo, el Juez/a declarará la filiación y la
correspondiente paternidad o maternidad y dispondrá la inscripción de la respectiva
Resolución en que así lo declare en el Registro Civil; o la relación de parentesco en el caso de
los demás parientes consanguíneos. En la misma providencia fijará la pensión definitiva de
alimentos, la cual será exigible desde la fecha de presentación de la demanda.
c) Si el demandado o demandada funda su negativa para lapráctica del examen de ADN en la
circunstancia de carecer de recursos para sufragarlo, el Juez/a dispondrá que el Ministerio de
Salud Pública, a través de una Unidad de Investigación Genética, realice el examen de ADN
en forma gratuita.

Se admitirá la demostración de la carencia de recursos del presunto padre, madre o pariente
consanguíneo obligado a sufragar los gastos que demande el examen de ADN, así como las
costas procesales y los gastos del estudio social, cuando del estudio de la oficina técnica se
probare dicho particular y de conformidad con la prueba que se actúe en la audiencia
respectiva.

Se prohibe practicar los exámenes de ADN al que está por nacer; sin embargo se lo puede
hacer en personas fallecidas, cuando ello sea necesario para establecer la relación
parentofilial.

Artículo innumerado 15.- Parámetros para la elaboración de la Tabla de Pensiones
Alimenticias Mínimas.- El Consejo Nacional de laNiñez yAdolescencia definirá laTabla de
Pensiones Alimenticias Mínimas en base a los siguientes parámetros:

a) Las necesidades básicas por edad del alimentado en los términos de la presente Ley;
b) Los ingresos yrecursos de él o los alimentantes, apreciados en relación con sus ingresos
ordinarios y extraordinarios, gastos propios de su modo de vida y de sus dependientes
directos;

c) Estructura, distribución del gasto familiar e ingresos de los alimentantes y
derechohabientes; y,
d) Inflación.

El Juez/a, en ningún caso podrá fijar un valor menor al determinado en la Tabla de Pensiones
Alimenticias Mínimas. Sin embargo podrá fijar una pensión mayor a la establecida en la
misma, dependiendo del mérito de las pruebas presentadas en el proceso.
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Las pensiones establecidas en la tabla serán automáticamente indexadas dentro de los quince
primeros días del mes de enero de cada año, considerando además el índice de inflación
publicado porel Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, (INEC) en el mes de diciembre
del año inmediato anterior y en el mismo porcentaje en que se aumente la remuneración
básica unificadadel trabajador en general.

En los casos en que los ingresos del padre yla madre no existieren o fueren insuficientes para
satisfacer las necesidades del derechohabiente, el Juez/a a petición de parte, dispondrá a los
demás obligados, el pago de una parte o de la totalidad del monto fijado, quienes podrán
ejercer la acción de repetición de lo pagado contra el padre y/o la madre, legalmente
obligados al cumplimiento de esta prestación.

Artículo innumerado 23.- Apremio personal a los obligados subsidiarios.- El juez dispondrá
el apremio personal de las/los obligadas/os subsidiarios que habiendo sido citados con la
demanda de alimentos, bajo prevenciones de ley, no hayan cumplido con su obligación de
pago conforme lo previsto en esta ley.

Artículo innumerado 24.- Otras medidas cautelares a los obligados subsidiarios.- La
prohibición de salida del país como las demás medidas cautelares reales previstas en la
presente ley, se impondrán a los obligados subsidiarios siempre que hayan sido legalmente
citados con la demanda y bajo prevenciones de ley.

Artículo innumerado 25.- Prohibición de salida del país.- Apetición de parte, en laprimera
providencia, el juez decretará sin notificación previa, la prohibición de ausentarse del
territorio nacional, la que secomunicará de inmediato a laDirección Nacional de Migración.

Artículo innumerado 26.- Medidas cautelares reales.- Para asegurar elpago de laprestación
de alimentos, el Juez/a podrá decretar cualquiera de los apremios reales contemplados en el
Código de Procedimiento Civil.

Artículo innumerado 27.- Cesación de los apremios.- La prohibición de salida del país y el
apremio personal a los que se refieren los artículos anteriores podrán cesar si el obligado
brinde garantía real o personal estimada suficiente por el Juez/a. En el caso de garantía
personal, el garante o fiador estará sujeto a las mismas responsabilidades y podrá ser
sometido a los mismos apremios que el deudorprincipal.

Los demás apremios e inhabilidades sólo cesarán con la totalidad del pago adeudado y sus
respectivosintereses en efectivo o mediante cheque certificado.

Artículo innumerado 28.- Otras Inhabilidades.- El progenitor que se encuentre en mora en
el pago de la prestación de alimentos no podrá solicitar que se le entregue la patria potestad
del hijo o hija beneficiario, pero si podrá ejercer el derecho de visitas regulado en el presente
Código.

Artículo innumerado 29.- Aplicación de estas normas enotros juicios.- Dentro de los juicios
o procesos por violencia intrafamiliar, reclamación de la filiación, separación de bienes,/
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divorcio y en general, en cualquier otro procedimiento en el que la ley contemple
expresamente la posibilidad de solicitar alimentos a favor de niños, niñas y adolescentes, se
aplicarán obligatoriamente las normas establecidas en la presente ley.
Artículo innumerado 30.- Obligación privilegiada.- La prestación económica de alimentos,
tiene privilegio de primera clase y se preferirá a cualquier otra obligación.

Artículo innumerado 33.- Improcedencia de la acumulación de acciones y de la
reconvención.- Las acciones por alimentos, tenencia y patria potestad deberán tramitarse por
cuerda separada. Prohíbase la reconvención.

Artículo innumerado 34.- La demanda.- La demanda se presentará por escrito, en el
domicilio del titular del derecho y en el formulario que para el efecto elabore el Consejo de la
Judicatura, el cual estará disponible en su página Web. El formulario deberá cumplir con los
requisitos establecidos en el Código de Procedimiento Civil y esta ley y además contendrá
una casilla en la que el/la reclamante individualice los datos de las personas que son
obligados subsidiarios de la prestación de alimentos según lo determina el artículo 5
innumerado de esta ley; para notificaciones se señalará casillero judicial y/o la dirección de
correo electrónico paralas notificaciones quele correspondan al actor.

El Juez/a que estuviere en conocimiento de lademanda mantendrá su competencia en caso de
que el titular del derecho cumpliere la mayoría de edad.

En el formulario que contiene la demanda, se hará el anuncio de pruebas que justifiquen la
relación de filiación y parentesco del reclamante así como la condición económica del
alimentante yen caso de contar con ellas se las adjuntará. De requerir orden judicial para la
obtención de pruebas, deberá solicitárselas en el formulario de demanda.

El/la demandado/a podrá realizar anuncio de pruebas hasta 48 horas antes de la fecha fijada
para la audiencia única.

Artículo innumerado 35.- Calificación de la demanda y citación.- El Juez/a calificará la
demanda dentro del término de dos días posteriores a su recepción; fijará la pensión
provisional de alimentos en base a la tabla de pensiones; dispondrá la citación bajo
prevenciones que de no comparecer el demandado se procederá en rebeldía; yconvocará a las
partes a una audiencia, la misma que será fijada dentro del término de diez días contados
desde la fecha de citación.

La citación se la hará en la forma prevista en el Código de Procedimiento Civil, a través de
notario público o por boleta única de citación que será entregada al demandado de ser
necesario, con el apoyo de un miembro de la fuerza pública, quien sentará la respectiva razón.

En los casos en los que se desconozca el domicilio del demandado/a, y quien represente al
derechohabiente carezca de los recursos para hacerlo, el Consejo de la Judicatura realizará
una sola publicación mensual en el periódico de mayor circulación nacional, pudiendo
solickar ladevolución de lopagado, cuando el citado/a comparezca.
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Artículo innumerado 37.- Audiencia única.- La audiencia será conducida personalmente por
el Juez/a, quien informará a las partes sobre las normas que rigen la fijación de las pensiones
alimenticias, subsidios y beneficios, y su cumplimiento; se iniciará con la información del
Juez/a al demandado sobre la obligación que tiene de proveer los alimentos para cubrir las
necesidades señaladas en el artículo innumerado 2 de esta ley; sobre las consecuencias en
caso de no hacerlo; sobre la obligación que tiene de señalar casillero judicial o dirección
electrónica para futuras notificaciones; y acerca de sus obligaciones que incluyen la provisión
de cuidado y afecto. Estas indicaciones en ningún caso constituyen prevaricato por parte del
Juez/a.

A continuación, se procederá a la contestación a la demanda, y, el Juez/a procurará la
conciliación y de obtenerla fijará la pensión definitiva de común acuerdo, mediante el
respectivo auto resolutorio, el cual podrá ser revisado.

De no lograrse el acuerdo continuará la audiencia, con la evaluación de las pruebas y en la
misma audiencia, el Juez/a fijará la pensión definitiva.

Si el obligado/a negare la relación de filiación o parentesco enel caso de los demás parientes
consanguíneos, el Juez/a ordenará la realización de las pruebas de ADN y suspenderá la
audiencia por un término de 20 días, transcurridos los cuales y con los resultados de las
pruebas practicadas, resolverá sobre la fijación de la pensión alimenticia definitiva y sobre la
relación de filiación.

Si las partes no comparecieren a la audiencia única convocada por el Juez/a, la resolución
provisional se convertirá en definitiva.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA.- El Consejo de la Judicatura, en el plazo de
hasta noventa días contados a partir de la vigencia de la presente ley, ejecutará un Programa
Nacional de Mejoramiento y Modernización de los Juzgados de Familia, Mujer, Niñez y
Adolescencia. Dicho programa incluirá: la depuración de los procesos judiciales inactivos o
en abandono; eliminación de la mora judicial a través de la fijación masiva de pensiones
alimenticias básicas de conformidad con lo que se determina en la presente ley y el
establecimiento de medidas emergentes e inmediatas para impedir el retardo del
pronunciamiento judicial en materia de fijación de pensiones alimenticias.

En el mismo plazo facúltase al Consejo de la Judicatura la designación provisional y
emergente de Jueces de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, en el número que sea
necesario para las ciudades de: Quito, Guayaquil, Manta, Santo Domingo de los Colorados,
Esmeraldas y en las capitales de provincia que el Consejo determine.

Una comisión especializada del Ministerio de Justicia evaluará los resultados del programa y
emitiráel informe respectivo, para que en caso de negligencia o incumplimiento, la Asamblea
Nacional inicie el juicio político respectivo contra los y las Vocales del Consejo de la
Judicatura.
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Código Orgánico General de Procesos

Artículo 137.- Apremio personal en materia de alimentos. En caso de que el padre ola madre
incumpla el pago de dos omás pensiones alimenticias, la oel juzgador apetición de parte y
previa constatación mediante la certificación de la respectiva entidad financiera odel no pago
dispondrá el apremio personal hasta por treinta días yla prohibición de salida del país. En
caso de reincidencia el apremio personal se extenderá por sesenta días más y hasta por un
máximo de ciento ochenta días.

Identificación de las normas constitucionales presuntamente vulneradas

Caso N.° 0026-10-IN

En su demanda, el accionante manifiesta que los artículos innumerados 5,10,15, 23,
24, 25 y37 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la
Niñez y Adolescencia, vulneran los artículos 66 numeral 29 literal c; 69 numerales
1, 4 y5, y83 numeral 16 de la Constitución de la República.

Caso N.° 0031-10-IN

En su demanda, el legitimado activo afirma que la Ley Reformatoria al Título V,
Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia violenta los artículos 11
numerales 2, 4, y 6; 67; 69 numerales 1, 3, 4 y5; 76 inciso primero; 77; 82 y 137
segundo inciso de la Constitución de la República.

Caso N.° 0052-16-IN

El demandante considera que el primer inciso del artículo 137 del Código Orgánico
General de Procesos vulnera los artículos 33; 44; 45; 66 numeral 15, 69 numerales 1
y 4; 76 numeral 6y325 de la Constitución de la República, en concordancia con los
artículos 1, 8, 9, 10, 11, 22, 27 numeral 8 y 227 del Código de la Niñez y
Adolescencia.

Argumentos jurídicos planteados por los accionantes

Caso N.° 0026-10-IN

El accionante afirma que a través de la aplicación de las normas acusadas de
inconstitucionales, se vulnera el derecho ala libertad, porque ninguna persona puede

www.corteconstitucional.gob.ee
Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque ElArbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Quito - Ecuador



Caso N."0026-10-IN, 0031-10-1'N y 0052-16-IN, acumulados Página12 de 77

ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, tributos, ni otras obligaciones,
excepto el caso de pensiones alimenticias, contenido en el artículo 66 numeral 29
literal c de la Constitución de la República del Ecuador.

También, el legitimado activo considera que se vulnera la protección que el Estado
debe realizar sobre los derechos de las personas integrantes de familia, como son la
promoción de una maternidad y paternidad corresponsables, en cuanto padre y
madre están obligados al cuidado de sus hijos, más aún cuando se encuentren
separados de ellos por cualquier motivo, prestando especial atención a las familias
disgregadas, de conformidad con lo establecido en el artículo 69 numerales 1, 4 y 5
de la Constitución de la República del Ecuador.

De igual manera, el demandante señala que las normas impugnadas violentan el
derecho reconocido en el artículo 83 numeral 16 de la referida Norma Suprema, en
razón de que es deber y responsabilidad de las ecuatorianas y ecuatorianos asistir,
alimentar, educar y cuidar a las hijas e hijos, siendo corresponsabilidad de madres y
padres en igual proporción.

El accionante manifiesta la existencia de la prohibición constitucional de la prisión
por deudas, se entiende claramente en razón de que las mismas solo se contraen por
un acto de voluntad libre de vicios; por tanto, se excluye la posibilidad de que se
contraiga una deuda por disposición de una ley.

Además, el legitimado activo afirma que únicamente el padre y la madre tienen la
obligación de prestar alimentos a sus hijos e hijas; pues, la Constitución, en ninguno
de sus artículos, señala a los abuelos y abuelas, a los hermanos y hermanas, ni a las
tías y tíos como obligados a prestar alimentos. Sin embargo de aquello, expresa que
en los numerales 1, 4 y 5 del artículo 69 de la Constitución, se señala únicamente
como garante y alimentante subsidiario en caso de las familias disgregadas, al
Estado ecuatoriano.

En función de las consideraciones expuestas, el accionante indica que las normas
citadas de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la
Niñez y Adolescencia son inconstitucionales, al instituir a esos familiares como
obligados subsidiarios.
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El accionante afirma que a través de la aplicación de las normas acusadas de
mconsMuaonales, se vulneran los derechos ala igualdad ante íaTey, ZÍ,dad
jundtca yel deb.do proceso. Además considera que la norma imputada vMalos
p„c p,os de reconocmuento de los diversos tipos de familia; de ¿rfesponsabilidad
en ar3„ í ""^fV *"*"* y* ap,ÍCadÓn de los d™^' <°dos recogMosen la Constitución de la República. ^

El legitimado activo señala que las normas cuya inconstitucionalidad se acusa
generan una situación de desigualdad ydiscriminación de los hombres frente a las

jbsss^™" norma constitucionai ex^a—- "at
El accionante manifiesta que el artículo innumerado sexto de la ley reformatoria
utiliza la palabra «cuidado" cuando en el Código de la Niñez yAdoleLSSS
k* términos tenencia opatria potestad, violentando así el derecho ala seguTdad

De igual manera en relación al artículo innumerado séptimo, por el cual se establece
la procedencia de la pensión de alimentos en los casos que el alimentado ve
obligado convivan bajo el mismo techo, el accionante argumenta queTeTntraooneal propio artículo innumerado sexto ya que «... es evidente que si ^«£3^
Ti^T^Z^r teTes porque el obligado tiene *S£i2
violentan el He'hiHn P *^^ artíCUl°S imPug*ad°s> expresa que estosviolentan el debido proceso, sin exponer argumentos específicos.

Finalmente, el demandante afirma que la norma impugnada no obliga a que se
^^Ts^^y ^ SÍ ddÍner° Cntregad0 P™Pt0 *^° e d
garantiza cuelane " *"* "* ^ ^ que h cativa únicamentegarantiza que la persona que se encuentre al cuidado del niño cobre el dinero pero
nla obligación de invertirlo en los menores, ya que no se prevé ningún L de
sp^ssacriterio del accionante'en ningún~-A:
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Caso N.° 0052-16-IN

El actor manifiesta que el apremio personal por el incumplimiento del pago de
pensiones alimenticias no es una medida proporcional para garantizar este derecho
de niñas, niños y adolescentes, y afecta los derechos de los progenitores.

El demandante señala que en la aplicación del apremio personal por el
incumplimiento de pensiones alimenticias, ha colegido que no ha logrado
convenientemente su fin, puesto que el progenitor, al ser privado de libertad, está
impedido de generar los recursos suficientes que le permitan cubrir sus obligaciones.
Establece que tal como está regulada la figura del apremio, no hace esa distinción
entre el progenitor que por su situación laboral y económica, no puede pagar las
pensiones alimenticias y el progenitor que, haciendo uso de artificios y medios
maliciosos, intenta burlar el cumplimiento de su obligación.

Es criterio del demandante que a diferencia de lo que ocurre con las demás medidas
de apremio, en el caso de apremio personal por el incumplimiento de pensiones
alimenticias, él identifica que el juzgador no tiene posibilidad de efectuar una
valoración para dictar la medida de apremio, ya que el artículo 137 del COGEP
establece expresamente como debe ser aplicado, sin que exista un margen de
valoración o proporcionalidad entre la inobservancia de la norma o la disposición
judicial y la medida de apremio.

Adicionalmente, el accionante realiza un análisis de proporcionalidad de la medida
de apremio personal. En cuanto a la idoneidad, señala que:

Tal como está previsto el apremio en el primer inciso del artículo 137 del Código Orgánico
General de Procesos, no ha resultado eficaz, ya que la privación de la libertad de los
progenitores ha generado la pérdida de sus empleos o la limitación para obtención de los
mismos; y, por consiguiente no se ha garantizado el derecho de alimentos de niñas, niños y
adolescentes...

Respecto de la necesidad, el legitimado activo manifiesta que en el derecho
comparado existen otras medidas para garantizar el derecho de alimentos de las
niñas, niños y adolescentes, que el legislador no consideró, porque la medida
tampoco cumple con el principio de necesidad.

En relación al principio de proporcionalidad en sentido estricto, el accionante
considera que la medida de apremio personal afecta el derecho al ejercicio
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económico y al trabajo de los progenitores y que además no permite la consecución
del derecho de alimentos de las niñas, niños y adolescentes. Además, el legitimado
activo expresa que con la medida de apremio no existe la debida proporcionalidad
entre la satisfacción del derecho de alimentos y la restricción del derecho a la
libertad de tránsito.

Finalmente, el accionante concluye que la medida de apremio personal demandada
no cumple con los parámetros de idoneidad, necesidad y proporcionalidad.

Pretensiones

Caso N.° 0026-10-IN

De la revisión integral de la demanda presentada, no se advierte una pretensión
específica por parte del legitimado activo. No obstante, de la lectura de la demanda,
se deduce que la pretensión del accionante es que este Organismo declare la
inconstitucionalidad de los artículos innumerados 5 incisos segundo, tercero y
cuarto; 10 inciso segundo; 15 inciso cuarto, 23, 24, 25 y 37 inciso cuarto de la Ley
Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia,
publicada en el suplemento del Registro Oficial N.°643 del 28 de julio de 2009.

Caso N.° 0031-10-IN

El accionante solicitó a esta Corte que "... se declare INCONSTITUCIONAL LA
LEY REFORMATORIA AL TÍTULO V, LIBRO II DEL CÓDIGO ORGÁNICO
DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, publicada en el suplemento del Registro
Oficial del martes 28 de Julio del 2009, amparado en lo estipulado en el art. 436
numeral 2 de la Constitución Política Ecuatoriana vigente".

Caso N.° 0052-16-IN

El legitimado activo solicita a este Organismo:

... declarar la inconstitucionalidad sustitutiva por el fondo del primer inciso del artículo 137
del Código Orgánico General de Procesos, toda vez que esta alta Magistratura en aplicación
de los artículos 5 y 76 de la LOGJCC, puede modular los efectos de las sentencias
constitucionales y en aplicación de los principios del control abstracto de constitucionalidad,
reformar la disposición acusada como inconstitucional, ya que los derechos de alimentos de
las^flfñas, niños y adolescentes merecen pronta e inmediata satisfacción...
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Contestación a las demandas

Caso N.° 0026-10-IN

Asamblea Nacional del Ecuador

De fojas 60 a la 63 del expediente constitucional, constan los escritos presentados
por el arquitecto Fernando Cordero Cueva en calidad de presidente de la Asamblea
Nacional del Ecuador, quien manifiesta que el legitimado activo en su demanda,
establece en forma genérica que las disposiciones impugnadas son
inconstitucionales y no brinda mayor fundamento respecto de la supuesta
inconstitucionalidad de las mismas.

Por otro lado, señala que conforme lo determinado en el artículo 67 de la
Constitución de la República, el Estado debe proteger a la familia, la cual incluye los
lazos de afinidad y consanguinidad, conforme lo establece el Código Civil. Por
tanto, el derecho de alimentos no es solo para los menores de edad, sino para los
miembros de la familia que lo necesiten, y la ley determina a sus parientes como
obligados o responsables.

Alega también la aplicación de los principios "pro-constitucional" de la ley y de
correspondencia y armonía, en el sentido de que esta Corte habría manifestado
previamente que en caso de existir dudas sobre la inconstitucionalidad de una
norma, se estará por la constitucionalidad de la misma.

Presidencia de la República del Ecuador

Obra de fojas 22 a la 48 del expediente constitucional, que el doctor Alexis Mera
Giler en calidad de secretario nacional jurídico de la Presidencia de la República y
delegado del presidente de la República, presenta un informe el 30 de diciembre de
2010 y en lo principal, manifiesta que el accionante ha efectuado una lectura y
argumentación no integral y por tanto, insuficiente e infundada en relación al texto
constitucional.

En ese sentido, expone que algunas de las constituciones desde 1946 han
contemplado la prisión por deudas relacionadas con las pensiones alimenticias. De
igual manera, expresa que tanto en el ordenamiento jurídico constitucional como
legal, se ha previsto esta obligación, la cual corresponde a los padres y a su falta, sus
ascendientes, hermanos y tíos. Asimismo, indica que la legislación nacional ha^
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contemplado medidas de apremio personal y otras que aseguren la obligación de
prestar alimentos.

Además señala que las pensiones alimenticias, de la forma que han sido concebidas,
tienen su razón de ser en la protección del derecho a la vida de los menores, que
debe ser precautelado por los padres en primer lugar. Recuerda que ellos son los
principales obligados en materia de alimentos y en caso de que estos no puedan
satisfacer las necesidades de los niños, niñas y adolescentes, son responsables los
abuelos, hermanos y tíos, como parientes más cercanos.

Respecto de las medidas de apremio, señala que sean reales o personales,
constituyen mecanismos jurídicos a través de los cuales los jueces pueden alcanzar
que se ejecute y se cumpla lo resuelto por parte de los obligados. Dichas medidas
son impuestas previo un incumplimiento o potencial incumplimiento a ser estimado
por el juez y tienen como finalidad principal, preservar directamente el interés
superior del niño. Al respecto considera que estas medidas jamás pueden ser
consideradas inconstitucionales.

De igual manera, establece que el artículo 37 de la norma alegada como
inconstitucional, pretende garantizar el debido proceso -en especial, el derecho a la
defensa-, frente a una infundada reclamación de alimentos. Por tanto, esta
disposición protege a quienes han sido indebidamente demandados; en cuyo caso, el
juez puede suspender la audiencia para que cuando se determine con exactitud la
relación familiar, se resuelva en función del interés superior del niño.

Caso N.° 0031-10-IN

Asamblea Nacional del Ecuador

En el expediente constitucional, figura de fojas 16 a la 20, que el arquitecto
Fernando Cordero Cueva en calidad de presidente de la Asamblea Nacional del
Ecuador, presenta su informe en este Organismo el 28 de diciembre de 2010 yen lo
principal, señala que las normas cuya inconstitucionalidad se acusa no son
discriminatorias hacia el género masculino, ya que la responsabilidad corresponde
tanto a padre y madre, además que el Código Civil sirve como norma supletoria; en
ese sentido, el que se encuentra suministrando las pensiones, puede acudir al juez
para exigir rendición de cuentas de la administración.
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También alega la aplicación de los principios "pro-constitucional" de la ley y de
correspondencia y armonía, en el sentido de que esta Corte habría manifestado
previamente que en caso de existir dudas sobre la inconstitucionalidad de una
norma, se estará por la constitucionalidad de la misma.

Finalmente considera que la demanda carece de fundamentación, por lo cual solicita
a este Organismo constitucional, desechar la misma.

Presidencia de la República del Ecuador

Consta de fojas 30 a la 38 del expediente constitucional, que el doctor Alexis Mera
Giler en calidad de secretario nacional jurídico de la Presidencia de la República y
delegado del presidente de la República, presenta su informe el 30 de diciembre de
2010 y en términos generales, manifiesta que la demanda formulada carece de
análisis suficiente que permita determinar la posible inconstitucionalidad de las
disposiciones alegadas.

En relación al artículo innumerado 6, señala que no existe vulneración a la seguridad
jurídica en los términos alegados en la demanda, debido a que la propia Constitución
en su artículo 69, determina que tanto los padres y las madres tienen el deber de
cuidar a sus descendientes, por lo que la norma infraconstitucional es coherente con
lo dispuesto en la Constitución.

Respecto de los demás artículos impugnados, expresa que estos se encuentran
orientados a salvaguardar el interés superior del niño, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 44 de la Constitución de la República. En este sentido, alega
que las disposiciones impugnadas garantizan a los niños, niñas y adolescentes, el
ejercicio pleno de sus derechos.

Procuraduría General del Estado

La doctora Martha Escobar Koziel en calidad de directora nacional de Patrocinio, y
delegada del procurador general del Estado, presenta el 20 de diciembre de 2010, su
escrito respecto de la presente causa, según obra de fojas 26 a la 28 del expediente
constitucional.

De esta manera, en primer término, se refiere a la alegada improcedencia de la
demanda, porque a su consideración, carece de elementos probatorios sobre la
inconstitucionalidad de la misma. Además, señala que el legitimado activo
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únicamente hizo referencia a disposiciones constitucionales supuestamente
~^turnralisis que establezca en qué medida son '—*<- - *
Señala que la finalidad de la norma es loable yacertada, pues pretende asegurar el
derecho afavor de los alimentarios ycon ello su bienestar de vida en los términos
previstos en la Constitución de la República. Por esta razón, solicita a este
Organismo rechazar la demanda formulada.

Caso N.° 0052-16-IN

Asamblea Nacional

^rsetifiT^107 f e-Pedien,e consti'udo«al. el escrito presentado el16 de septiembre de 2016, por la señora Gabriela Rivadeneira Burbano en calidad de
presidenta de la Asamblea Nacional.

En lo principal la señora Rivadeneira señala que en el presente caso es necesario
hacer un análisis de la proporcionalidad de la norma impugnada en reí cS„ aTos
postutados constitucionales que supuestamente entran en conflicto Además
considera que se debe verificar la constitucionalidad ono de la norma Impugnada
"nldoTstricto05 'reS SUbPr¡nCÍPÍ0S: ¡d°neÍdad' neCeS¡dad yi*^3 t
La compareciente manifiesta que la norma impugnada busca proteger un fin
consftuconalmente válido y reconocido a nivel internacional, como s el de
garantizar el interés superior del niño con nutrición, salud, educación ycuidado
I™'" "r marC°.de Pr0teCCÍÓn ¡nteSraI de »» derechos. Reitera queV norma
eSI, C<mShtr°na,mmte ValÍd°' yP0r l0 la"'0' «iste «" deWdo equMorioentre la protección y la restricción constitucional. 4"iiiuno

La señora Rivadeneira alega en particular, la aplicación de los principios de control
integral, constitucionalidad de las disposiciones impugnadas, permanencia de la
ttzrgzsr** jurídico y-™°d! «-&<*» *"ü
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Presidencia de la República

De fojas 88 ala 98 del expediente constitucional, consta el escrito presentado el 14
de septiembre de 2016, por el doctor Alexis Mera Giler en calidad de secretario
general jurídico de la Presidencia de la República ydelegado del presidente de la
República.

El doctor Mera, en términos generales, señala que la literal c del numeral 29 del
artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, permite
constitucionalmente la prisión por incumplimiento en el pago de pensiones
alimenticias y por otra parte, tanto el artículo 76 como el artículo 77 de la Carta
Suprema entre otros, regulan in extremis el derecho a la libertad personal y la no
privación de la misma, la cual incluso en materia penal (artículo 77 numeral 1) debe
ser aplicada como excepción ycomo una pena que debe ser proporcional (articulo
76 numeral 6).

Afirma además, que la práctica ha demostrado que en la generalidad, el apremio no
ha servido para procurar el pago de la pensión alimenticia, adecuada, puesto que una
vez que el obligado pierde su libertad, las posibilidades de garantizar la alimentación
del niño quedan notoriamente reducidas, porque el obligado se enfrenta al hecho de
la imposibilidad de generar recursos económicos para cumplir con su obligación.

El doctor Mera manifiesta que el apremio personal, en algunos casos, presenta una
seria deficiencia pues, si bien es importante el objeto que persigue, la prisión por
largos períodos de tiempo impide que los niños y adolescentes puedan ser
beneficiarios de la pensión de alimentos que se pretende proteger.

Finalmente manifiesta su allanamiento a la demanda formulada ysolicita a la Corte
Constitucional que expida una sentencia modulatoria que contemple los dos
derechos en tensión a favor de niños, niñas y adolescentes.

Procuraduría General del Estado

Afojas ciento nueve yciento diez del expediente constitucional, consta el escrito
presentado el 15 de septiembre de 2016, por el abogado Marcos Arteaga Valenzuela
quien comparece en calidad de director nacional de Patrocinio y delegado del
procurador general del Estado.
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El compareciente manifiesta que atento al análisis contenido en la demanda y a la
falta de un mecanismo que enmarque la disposición impugnada dentro de un
parámetro de proporcionalidad que evite los eventuales excesos que su aplicación
puede producir, se evidencia que si es necesario regular este aspecto de manera
concreta y eficaz.

Finalmente solicita a la Corte Constitucional que dicte sentencia modulatoria,
permitiendo, en todo caso, la permanencia de la aludida disposición dentro de
ordenamiento jurídico interno del Estado ecuatoriano.

Terceros con interés

Casos Nros. 0026-10-IN y 0031-10-IN

A foja 81 del expediente constitucional, consta el oficio N.° CNNA-SEN-2012-
0143-OF del 2 de febrero de 2012, mediante el cual, la señora Sara Oviedo Fierro en
calidad de secretaria ejecutiva nacional, solicita a la jueza sustanciadora, Ruth Seni
Pinoargote, se considere al Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia como
tercero interesado en las causas N.° 26-10-IN y 0031-10-IN, acumuladas.

A foja 114 del expediente constitucional, consta el escrito presentado el 22 de
febrero de 2012, por la señora Sara Oviedo Fierro, el cual en lo principal señala que
con la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia, se ha avanzado en la protección de niños, niñas y adolescentes pues
con la fijación de una audiencia única se han reducido los tiempos que toma resolver
el proceso de alimentos. Además señala la compareciente, que con el
establecimiento de pensiones provisionales, a partir de la presentación de la
demanda, los niños, niñas y adolescentes tienen acceso a una pensión que cubra sus
necesidades básicas de subsistencia y desarrollo hasta la determinación de la pensión
definitiva.

Por otro lado, la señora Oviedo Fierro manifiesta que si bien la obligación principal
la tienen el padre y madre del niño, niñas y adolescente, existe una
corresponsabilidad familiar, que a través de disposiciones pautadas en diferentes
textos coadyuvan a construir un sistema de protección jurídica en la que los abuelos,
los hermanos y tíos tienen el deber constitucional, legal y ético -desde sus facultades
contributivas- de solventar las necesidades de un niño, niña o adolescente, para
garantizar su desarrollo integral en el marco de la vida digna.

www.corteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque El Arbolito) • Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacion@cce.gob.ee
Quito - Ecuador
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Caso N.° 0052-16-IN

Colectivos "Coparentalidad Ecuador" y "Tenencia Compartida"

De fojas 112 a la 128 del expediente constitucional, consta la comunicación
presentada por los señores Henry Santiago Villareal Revelo y Leonardo Fabricio
Narváez Ponce, quienes comparecen en calidad de los colectivos "Coparentalidad
Ecuador" y "Tenencia Compartida" respectivamente, e interponen un escrito como
amicus curiae o terceros con interés en la causa N.° 0052-16-IN.

Los comparecientes señalan que lo primero que se debe determinar es la naturaleza
constitucional del apremio personal reconocido en el artículo 66 numeral 29 de la
Constitución de la República. Manifiestan que no puede pasar desapercibido el
término "puede" utilizado en el artículo, pues si el espíritu con el que se configuró el
derecho constitucional a la libertad habría sido obligar a la Asamblea Nacional a
establecer como imperativa la privación de libertad en los casos de alimentos, se
habría establecido en la misma Constitución el apremio personal.

Adicionalmente, los comparecientes exponen que el apremio no es un mecanismo
idóneo, necesario y proporcional en estricto sentido para asegurar el pago de una
pensión alimenticia. Consideran que el enfoque castigador que ha adoptado el
Código es evidente, olvidando el enfoque protector que inspiró la Constitución de la
República que ha plasmado una forma de organización garantista, donde los
derechos son eje y límite central de las normas.

Finalmente, los señores Villareal y Narváez manifiestan que a partir de la
interpretación que más favorece a los derechos reconocidos en la Constitución,
resulta oportuno e imperante declarar la inconstitucionalidad y por tanto, la
sustitución del artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos, así como de
todas las demás normas vinculadas con dicho precepto.

Consejo Nacional para la igualdad de género

A foja 157 del expediente constitucional, consta el escrito presentado el 13 de enero
de 2017, por la doctora Gilda Paulina Palacios en calidad de secretaria técnica y
representante legal del Consejo Nacional para la Igualdad de Género, en el que
solicita que se tome en cuenta la participación de la abogada María Consuelo Bowen
en la audiencia pública, como tercero interesado en la causa N.° 0052-16-IN.
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De fojas 159 ala 167 del expediente constitucional, consta el escrito presentado ñor
S.^£?°Reyes Tel10'quien comparece como—iSS0^
Rlp^bTaTtTcVd^nT internacionales, la Constitución de laRepública yel Código de la Niñez yAdolescencia, con justa razón yderecho han
i ate":ftóX ufe* ***"*"* *&T *nÍñ°S' ^ âdolé^^Su^establecer todo un cuerpo normativo dirigido agarantizar el cuidado yprotección
que asegure el desarrollo integral de este grupo de personas. *PWteCCim

El señor Reyes Tello manifiesta que existe una problemática respecto de ciertos
padres ConS1deradoS irresponsables, cuando, contrariamente, en la realL han
estado pendientes de sus hijos pero han sido víctimas de un sistema Tudiciai aue
perversamente los ha alejado de ellos, los ha arruinado cconón^SÍSl^

Audiencias públicas

Casos Nros. 0026-10-IN y 0031-10-IN

www.corteconstitucional.gob.ee
Av. 12 de Octubre N16-114 ypasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito) •Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Quito - Ecuador
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1 La presidenta (s) solicita al secretario general que verifique la concurrencia de las
partes ala audiencia ycompruebe que hayan sido debidamente notificadas.

2 El secretario general informa que se encuentran presentes en la Sala de
' Audiencias: Por los legitimados pasivos: por la Presidencia de la República el

doctor Erick Pineda; por la Presidencia de la Asamblea, la doctora Martha Gaibor
ypor la Procuraduría General del Estado, el doctor Rodrigo Durango.

3 La presidenta (s) expresa que la falta de comparecencia de los legitimados activos
' no suspende la realización de la audiencia pública, amenos que alguien tenga un

criterio distinto, haciendo referencia a los criterios esgrimidos por la Corte
Constitucional através de reglas jurisprudenciales. Señala que estando en la fecha
v hora señaladas en la convocatoria correspondiente, declara instalada la
audiencia eindica alas partes presentes el orden ytiempo de las intervenciones.

4. Interviene el doctor Erick Pineda Cordero en representación de la Presidencia de
la República, quien, en lo principal, manifiesta:

Que con motivo de las causas que son de conocimiento en este Pleno en el año 2011 se
presentaron dos demandas de inconstitucionalidad respecto ala Ley Reformatoria al Código
de la Nmez yAdolescencia que regula el procedimiento de alimentos en favor de los niños,
nñas^adole'scentes, en su momento se celebró la audiencia en febrero de 2012 respecto e
els dos causas ycon posterioridad hubo reformas ala Ley Reformatoria en función de lo
que determina el COGEP ybásicamente en la disposición derogatoria sexta se derogan una
serie de art culos de esta £ey Reformatoria que está siendo impugnada. Ademas existe otra
demanda la N° 052-16-IN que se refiere al artículo 137 del COGEP que regula el tema del
apremio En ese sentido, afin de que se falle adecuadamente, se debería resolver yacumular
adTdemandas, respecto alas cuales se ha procedido ala citación en este Pleno con
demanda N° 052-í6-IN que también regula estos temas yde la cual se ha solicitado ala Corte
Constitucional que expida una sentencia modulatoria respecto del apremio personal En
cuanto a la ¿manetas, los accionantes determinan que al haberse expedido la Ley
Reformatoria al Código de la Niñez yAdolescencia se violentan diversos derechos. A^fes^res necesario feñalar que la Constitución de la República del Ecuador establece e
derecho de los niños, niñas yadolescentes tanto ala vida como aun desarrollo integral la
Constitución yel Código de la Niñez yAdolescencia establecen que este es un derecho
SorS sobre el resto de derechos establecidos en la Constitución. Cuando se expidió la
&TR oratoria al Código de la Niñez yAdolescencia se reguló todo lo^oa^
vse estableció una tabla mínima; estas normas conforme se ha señalado al contestar las
demandas en su m0mento son absolutamente constitucionales yajustadas al ordenarruen o
Seo es más si se verifica el ordenamiento jurídico nacional, como se hacia memoria en a
contéstadón, apartir del año de 1960 del siglo pasado las normas son similares yanadie s
íe ha ocurrido que la protección de niños, niñas yadolescentes, en el sentido que se ha
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regulado, sea inconstitucional o ilegal, incluso el tema del apremio personal está
expresamente garantizado en la Constitución que establece que no h'ay^ión Z deud s
salvo el caso de alimentos yen ese sentido las sentencias tanto de ll Co te nTc onal de
Justicia como de este Tribunal han sido unívocas al expresar que estas dis^s^n^ síí
inconstitucionales. Alos demandantes lo que les preocupaba era cómo controtar eval"? aue

ender f t" ~* "^^ ^^^ CS0S Valores -entualmente no ndi'gi os aatender alos ninos asunto que no está regulado en la ley yno es materia de estas demandas
^istzz:ii^zde la Niñez yAdo,esce¿a es abs°,utamente —"yicgai, asi 10 na regulado el ordenamiento constituc onal y legal desde hace má* Hp sn ,J
por lo que la pretendida demanda de inconstitucionalidad"es improcedente^poTeso se soHc tó
COGTrr¿0iqUHe "r rhaZadaS kS demandaS ydadas la^eformas'q'ue ahab do "f^ P ^ 6Sta 1Cy qUC 6Stá imP"g«ad^ se proceda ala acumulación de las doscausas y se resuelva en unsoloprocedimiento.

5' Nác"lTí!ldn0Ct0r|a Martha ?a¡b0r Carva'al en ^presentación de la Asambleamcional, quien, en lo principal, manifiesta:

Que en esta acción de inconstitucionalidad corresponde garantizar aue 1™ nrinnni™

proceso vlrSdeTi , 1 ^ ^^ apremi° personal> el articuI° ™al debido

SlCoidól^ 7 "* 'a U,y °rgán¡Ca "e 0a™ta «sdicdZe y

www.corteconstitucional.gob.ee (frente al parque El Arbolüo) •Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comun¡cacion@cce.gob.ee

Quito - Ecuador
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que se refiere a la obligación del progenitor a proveer alimentos, es constitucionalmente
válido ya que el artículo 45 de la Constitución indica que el Estado garantiza la vida desde el
momento de la concepción. Así también el mismo artículo manifiesta que el Estado garantiza
la identidad, el nombre yla ciudadanía de los niños, niñas yadolescentes. En relación a los
artículos impugnados 24, 25 y 26, referentes a las medidas cautelares, que son medidas
necesarias, idóneas para garantizar que las pensiones de los niños sean pagadas en el caso de
los obligados principales y de los subsidiarios, por cuanto aquí se encuentra en juego el
bienestar del niño, la salud, el desarrollo integral de los niños, así lo establecen los artículos
45 44 83 de la Constitución yel artículo 27, numeral 4 de la Convención de Derechos del
Niño és decir son constitucional einternacionalmente válidas las medidas que se han tomado
en relación a los artículos 29 y 30 referentes a la aplicación de normas en otros juicios y
obligación privilegiada también impugnados por los legitimados activos. Ademas que estos
artículos van acorde a la Constitución de la República según los artículos 44 y45 pues en
materia de niñez, los jueces son garantistas de derechos y tienen que buscar la mejor
interpretación constitucional para que sus derechos no se vean violentados conforme lo
establece el artículo 427, la interpretación que más se ajuste a la plena vigencia de sus
derechos. En conclusión, la ley impugnada, la ley Reformatoria al Código Orgánico de la
Niñez y Adolescencia persigue un fin constitucionalmente válido al garantizar el ínteres
superior del niño. Por lo expuesto solicita que se rechace la demanda, se declare
improcedente yse ordene el archivo.

6. Interviene el doctor Rodrigo Durango en representación de la Procuraduría
General del Estado, quien manifiesta:

Que complementa lo sostenido por los representantes de la Asamblea Nacional y de la
Presidencia de la República, en tres aspectos: primero, la adecuación del acto normativo
impugnado ala Constitución; segundo, los principios de la presunción de constitucionalidad
Vel indubio pro legislatore; y, tercero, la constitucionalidad del acto normativo propiamente
dicho En cuanto al primero, el artículo 132 de la Constitución establece con claridad cuales
son las competencias y facultades de la Asamblea Nacional para expedir leyes orgánicas
como la que está siendo impugnada, en este sentido, los artículos que ha señalado de a
Constitución son claros en establecer esta facultad de la Asamblea Nacional porque se trata
de un materia que es de interés para toda la sociedad como es la de regular la prestación de
alimentos hacia los menores de edad yquienes están obligados aesta, por lo tanto desde es e
punto de vista el acto normativo impugnado se adecúa formal y materialmente a la
Constitución, de conformidad con lo que señala su artículo 86. En cuanto al segundo punto,
son principios importantes, al hacer el análisis de constitucionalidad de las normas jurídicas
que están siendo impugnadas através de este tipo de acciones, le corresponde al legitimado
activo demostrar si es que el acto que está siendo impugnado es inconstitucional, es decir la
carga de la prueba la tienen los accionantes y son ellos quienes deben, a través de una
correcta argumentación jurídica, demostrar que existen incompatibilidades con las normas
impugnadas y el texto constitucional y como tercer punto si se observa, hubiera sido
interesante escuchar la argumentación oral de los accionantes para que expliquen de mejor
manera, cuáles son sus argumentos para considerar que la norma impugnada es
inconstitucional, pero si se revisa la demanda escrita se refiere específicamente a la

*S
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nfonst „pLT ' da SCnala qUC "° CS P°sible la Prisió« Por deudas, que es«constitucional porque estas se contraen a través de un acto de voluntad pero él nrooio
accionante cita el artículo 66, 29, c) de la Constitución que efectivamenteS.CJno cabe
SZ r™ ?! - " 0tM tÍP° dC °blÍSadones econó™icas como multas otributos pero lapropia Constitución establece la excepción de las pensiones alimenticias en es^sentiSo ñor
lógica. Pero por otro lado señala además que la Constitución a través de los artículos lo
mennrpenHSUH 7aní &Y83' l0S Ú"ÍCOS »* están oblWá™ »prestar aumentos a los
rev°armSenteee:través ¡Tunt? *™*?^^u™^s subsidiaosTsefilílTnhi 7 f arg"mento inconsistente que es porque el artículo 83 que señalala obligaciones de los ecuatorianos yecuatorianas entre ellos asistir, alimentar ycuidar asu
hijos ehijas, en principio la Constitución establece como un deber de los padres el alimenta
asus hijos, pero sin embargo ese mismo artículo señala que los debeníy^MahE«son entre otros el señalado pero sin perjuicio de otros previstos en la Colí^^^
es decir, la propia Constitución establece la posibilidad de que existan obliS^e^anaSs
de normas jurídicas infra constitucionales, es decir, no todas las obligaciones eTeLeca^o de
alimentos, tienen necesariamente un fuente constitucional sino que pueden ser desbataa
través de actos normativos de inferior jerarquía. Por lo expuesto" los acedan sño han
fnconti °SraI,SU raZÓ" Para C°nSÍderar a este acto normativo impugnado comoinconstitucional. Al amparo de lo señalado en los artículos 89 al 91 de la liy Orgánica^
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, solicita que se eSta Tenencia
rechazando la presente acción pública de inconstitucionalidad por ser improcedente-

7. La presidenta (s) concede el término de 72 horas para que los comparecientes
legitimen sus intervenciones yclausura la presente diligencia. C°mpareCienteS

Caso N.° 0052-16-IN

Afoja 168 del expediente constitucional, consta la razón sentada por el actuario de
despacho por la cual certifica que el 17 de enero de 2017, tuvo lugar aaud^a
publica convocada mediante providencia del 13 de diciembre de 2?16 a1 cu
asieron el doctor Edison Patricio Rodríguez Flores en representación de
legitimado activo Javier Renán Donoso Saldarriaga; el doctor Francis Abad Lóoezen representación de la Asamblea Nacional; el doctor Alexis Mer en re^e enS
de la Presidencia de la República; el doctor Jimmy Patricio Ca" aj en

www.corteconstitucional.gob.ee
Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito) •Telfs.: (593-2) 394-1800
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representación de la Procuraduría General del Estado. En calidad de amicus curiae,
asistió el doctor José Andrés Charry Dávalos en representación de los señores
Leonardo Fabricio Narváez Ponce yHenry Santiago Villareal Revelo, representantes
de los colectivos "Tenencia Compartida y "Coparentalidad Ecuador
respectivamente. Así como la abogada María Consuelo Bowen en calidad de
presidenta del Consejo Nacional para la Igualdad de Género.

II CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 436, numeral 2de la Constitución de
la República, y los artículos 74 y 75 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con los artículos 3
numeral 2 literal c y 65 de la Codificación al Reglamento de Sustanciación de
Procesos de Competencia de la Corte Constitucional del Ecuador, este Organismo es
competente para conocer yresolver acciones públicas de inconstitucionalidad, por el
fondo o por la forma, contra actos normativos de carácter general emitidos por
órganos y autoridades del Estado.

Naturaleza y objeto de la acción pública de constitucionalidad de actos
normativos

De conformidad con lo determinado en el artículo 436 numeral 2 de la Constitución
de la República, corresponde a la Corte Constitucional "conocer y resolver las
acciones públicas de inconstitucionalidad, por el fondo opor la forma, contra actos
normativos de carácter general emitidos por órganos autoridades del Estado. La
declaratoria de inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto
normativo impugnado".

El control abstracto de constitucionalidad pretende que todos los actos normativos y
administrativos de carácter general, guarden armonía con el texto constitucional. De
esta manera, el principal objetivo de esta acción, constituye el garantizar la unidad y
coherencia del ordenamiento jurídico, evitando que las normas promulgadas por el
legislativo o por autoridades públicas con facultades normativas, contradigan las
normas constitucionales.
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De esta forma, es competencia de este Organismo, revisar la constitucionalidad de
las normas impugnadas, contrastando su contenido con el marco normativo
consagrado en la Constitución. Por lo expuesto, la Corte Constitucional procederá a
efectuar el respectivo control formal y material de la normativa demandada.

Determinación y desarrollo de los problemas jurídicos

Análisis de constitucionalidad por la forma

De conformidad con el artículo 436 numeral 2 de la Constitución de la República y
74 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, la
Corte Constitucional es competente para conocer y resolver acciones públicas de
inconstitucionalidad por el fondo o por la forma.

Respecto al control formal de disposiciones que entraron en vigencia antes de su
promulgación, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, en la disposición transitoria décimo cuarta dispone: "Décimo
cuarta.- Las disposiciones legales de origen parlamentario expedidas con
anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley y sobre cuya constitucionalidad no
haya existido pronunciamiento judicial previo, podrán ser demandadas ante la Corte
Constitucional únicamente por vicios de fondo".

En los casos en análisis, este Organismo verifica que las demandas de
inconstitucionalidad que se plantearon versan sobre dos normas diferentes, esto es la
Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia, y el Código Orgánico General de Procesos.

La Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia fue publicada en el suplemento del Registro Oficial N.° 643 del 28 de
julio de 2009; es decir, entro en vigencia antes que la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, que fue publicada en el suplemento del
Registro Oficial N.° 52 del 22 de octubre de 2009.

Por lo tanto, en función de lo dispuesto en la disposición transitoria décimo cuarta
citada oportunamente, esta Corte no se va a pronunciar sobre la constitucionalidad
por la forma de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la
Niñez y Adolescencia, por lo que centrará su análisis formal en el Código Orgánico
General de Procesos, a partir de la resolución del siguiente problema jurídico:

www.coiteconstitucional.gob.ee

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
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Al promulgar el Código Orgánico General de Procesos, el legislador ¿observó
los requisitos formales para su expedición?

Para iniciar con el control formal sobre el Código Orgánico General de Procesos,
publicado en el suplemento del Registro Oficial N.° 506 del 22 de mayo de 2015, es
necesario señalar que en el artículo 118 de la Constitución se concibe a la Asamblea
Nacional como el órgano que ejerce la Función Legislativa del Estado, que de
conformidad con el artículo 120 numeral 6 de la referida Norma Suprema, se
encuentra facultada para "expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e
interpretarlas con carácter generalmente obligatorio".

Por otro lado, el artículo 132 de la misma norma, establece los casos en los que se
requiere de la elaboración de una ley, entre los cuales consta, cuando se trate de
regular el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales. Enesta misma línea,
el artículo 133 de la Constitución distingue entre leyes orgánicas y ordinarias, y
señala, en el numeral 2, que leyes orgánicas son entre otras, aquellas que regulen el
ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.

Por su parte, el procedimiento para aprobar una ley se encuentra establecido en el
Título IV, Capítulo Segundo, Sección Tercera de la Constitución de la República del
Ecuador, que contiene los artículos del 132 al 140.

Dicho procedimiento comienza con la presentación de un proyecto de ley por parte
de las autoridades o personas facultadas para ello4; el cual debe ser sometido a dos
debates. Luego el proyecto pasa al conocimiento de la o el presidente de la
República para que lo sancione u objete. El procedimiento finaliza con la
promulgación y publicación de la ley en el Registro Oficial.

En función de lo expuesto, corresponde analizar si el legislador, durante el
procedimiento que precedió a la promulgación del Código Orgánico General de
Procesos, observó las normas constitucionales descritas anteriormente, para su
expedición.

4El artículo 134 de laConstitución regula la iniciativa para presentar proyectos de ley. Textualmente dispone: "Art. 134.- La iniciativa
para presentar proyectos de ley corresponde: 1. A las asambleístas y losasambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al
menos el cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional. 2. A la Presidenta o Presidente de la República. 3. A las otras
funciones del Estado en los ámbitos de su competencia. 4. A la Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, Fiscalía General
del Estado, Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les corresponda de acuerdo consus atribuciones. 5. A las
ciudadanas y los ciudadanos que estén engoce de los derechos políticos y a las organizaciones sociales que cuenten con el respaldo de
por lo menos el cero punto veinticinco porciento de lasciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional. 6. Quienes
presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán participar en su debate, personalmente o por medio de si
delegados".
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El código en referencia tiene por objeto la regulación de la actividad procesal en
todas las materias, excepto la constitucional, electoral y penal5. En tal virtud sus
postulados están estrechamente relacionados con el derecho al debido proceso yala
tutela judicial efectiva, imparcial y expedita. Por tanto, al haberse expedido
mediante ley orgánica, se ha dado cumplimiento al numeral 2del artículo 133 de la
Constitución descrito oportunamente.

En cuanto al procedimiento constitucional para la expedición dé las leyes en la
certificación de la Secretaría General de la Asamblea Nacional, constante al inicio
del Código Orgánico General de Procesos, se señala "... que la Asamblea Nacional
ílnrlí^0 d "PR0YECT0 DE CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE
fn io ?°? ' ^ PrTr d£bate d 21 y26 de aS°st0 de 2014; en seg™do debate, el10,12 y26 de marzo de 2015 yse pronunció sobre la objeción parcial del presidente
Constitucional de la República, el 12 de mayo de 2015".

Asimismo, en la disposición final de la misma norma se establece: "Dado ysuscrito
en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito
provincia de Pichincha, a los doce días del mes de mayo del dos mil quince F)
Gabriela Rivadeneira Burbano, presidenta. F) Dra. Libia Rivas Ordoñez, secretaria

Finalmente, el COGEP fue publicado en el suplemento del Registro Oficial N° 506
del 22 de mayo- de 2015; sin embargo, de conformidad con lo establecido en la
disposición final segunda, su vigencia fue postergada para doce meses después de su
publicación en este medio, por lo que entró en vigencia el 22 de mayo de 20166.

Por tanto, de la certificación de la Secretaría General, la disposición final y la
publicación en el Registro Oficial del Código, que se han citado, la Corte
Cons itucional evidencia que la normativa siguió el procedimiento legislativo
establecido en el Titulo IV, Capítulo Segundo, Sección Tercera de la Constitución

reforman el Código Orgánico de la Función Jud cjl U,NoaWi^e^iS^M^'•-' ^ "T™*'""^^de abandono, copias certificadas, registro de contatos de ¡nZítL^a ^ de ,ArbltraJ<=* Mediación yaquellas que regulan períodos
publicación de esta Ley. Las disposiciones que retf.an el reZl * '""' ^^ e" VÍgencÍa aPar,ir de la fecha "epublicación de la presente °,Sp0^0nes 1ue regulan el rema* entraran en v.gencia en ciento ochenta días contados apartir de la
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Por otro lado, esta Corte procede a examinar si la normativa en análisis cumple con
el principio de unidad de materia, previsto en los artículos 136 de la Constitución de
la República y 116 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

De la lectura del contenido del Código Orgánico General de Procesos se desprende
que las disposiciones que lo componen se encuentran dentro de un mismo núcleo
temático, que se refiere a la actividad procesal en casi todas las materias. Además,
las disposiciones que componen dicho cuerpo normativo guardan coherencia entre sí
y respecto de su título.

En consecuencia, laCorte considera que en el Código Orgánico General de Procesos
no existen disposiciones que no se encuentren relacionadas directamente con la
actividad procesal, lo cual guarda conformidad con lo dispuesto en los artículos 136
de la Constitución de la República y 116 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Análisis de constitucionalidad por el fondo

Consideraciones previas

Previo aplantear los problemas jurídicos que se absolverán en el marco del control
material de constitucionalidad de las normas demandadas, es menester hacer
hincapié en los principios constitucionales aplicables a los niños, niñas y
adolescentes, por cuanto son los sujetos que la normativa impugnada pretende
tutelar.

En efecto, tanto los artículos de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código
de la Niñez y Adolescencia, como el artículo 137 del Código Orgánico General de
Procesos, contienen reglas relativas al derecho de alimentos de niños, niñas y
adolescentes, de ahí que se considere importante puntualizar sobre los parámetros
constitucionales relacionados con ellos.

Entre los principios constitucionales aplicables a los niños, niñas y adolescentes,
resaltan tres cuyo alcance se requiere determinar. Estos son, el principio de interés
superior de los niños, niñas y adolescentes; el principio de prevalencia de sus
derechos o trato prioritario y el principio de corresponsabilidad del Estado, la
sociedad y la familia. Todos ellos se encuentran regulados en el primer inciso del
artículo 44 de la Constitución de la República, que establece: "Artículo 44.- El
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Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo
integral de las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus
derechos; se atenderá al principio de su interés superior y sus derechos
prevalecerán sobre los de las demás personas" (énfasis fuera del texto).

El principio de interés superior de los niños, niñas yadolescentes está reconocido a
nivel internacional en la Convención sobre los Derechos del Niño, que en el numeral
1del articulo 3, establece: "En todas las medidas concernientes a los niños que
tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales las
autoridades administrativas olos órganos legislativos una consideración primordial
a que se atenderá será el interés superior del niño".

Por otro lado, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su Opinión
Consultiva,17/2002, al referirse al interés superior del niño, señaló:

Este principio regulador de la normativa de los derechos del niño se funda en la dignidad
misma del ser humano en las características propias de los niños, y en la necesidad de
propiciar el desarrollo de éstos, con pleno aprovechamiento de sus potencialidades así como
en lanaturaleza yalcances de laConvención sobre los Derechos del Niño7...

El principio de interés superior de los niños, niñas yadolescentes implica considerar
de manera primordial su condición cuando se tomen decisiones que les puedan
afectar. Conlleva un proceso continuo de valoración sobre los efectos que tal ocual
decisión pueda tener sobre el cumplimento efectivo de sus derechos8.

En cuanto al principio de trato prioritario de niñas, niños yadolescentes, esta Corte
mediante la sentencia N.° 048-13-SCN-CC, dictada en el caso N.° 0179-12-CN y
acumulados, ha considerado su alcance en los siguientes términos:

Mientras el interés superior del niño manda a estimar la condición de niños, niñas y
adolescentes en las decisiones que les afecten; el principio de trato prioritario manda ahacer
°>T°' CUa"f S\relaC101?n los derechos de ™°s> niñas yadolescentes con los de otrossujetos cuyos derechos también se hallan en la balanza. Es decir, es un principio de
¡í??Cntre °s de^h°s fundamentales en general yaquellos cuando el titular spart
delgrupo humano "niñez y adolescencia".

•C^HeTenCana u6 D??ChOS Human°S' 0pinión Consultiva OC-17/2002 del 28 de agosto de 2002 oárr 56Comité de los Derechos del N ño, Observación general N° 14 r?mn ci,™ „i h í j<ae¿w¿ parr. ib.
consideración primordial (artículo 3 párrafo IV aprobada ñor el Comhé ™« £• h .° ^° " qU£ S" Ín'eréS SUperÍ0r sea una
de febrero de 2013; párrafo 35, págka 10 pen°d° de SeS'°neS "evada acabo del 14 de ener° a!
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Conforme lo expuesto, el principio de trato prioritario implica que ante una posible
confrontación de derechos de distintos sujetos, entre los cuales se encuentren niños,
niñas o adolescentes, se debe considerar su especial condición al momento de
cotejar los derechos en conflicto.

Por su parte, el principio de corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia
tiene por objeto involucrar a estos actores en el cumplimiento efectivo de los
derechos de niños, niñas y adolescentes.

Este principio implica por un lado, que el Estado, la sociedad y la familia deben
coordinar actividades a efectos de asegurar una adecuada atención a los niños, niñas
y adolescentes. Por otro lado, el principio de corresponsabilidad exige que cada
actor asuma un nivel de responsabilidad y cumpla un rol específico en el cuidado y
crianza de dichos sujetos.

En cuanto a la familia, la Constitución de 2008, la concibe como el núcleo
fundamental de la sociedad que se constituye por vínculos jurídicos o de hecho y
que se basa en la igualdad de derechos yoportunidades de sus integrantes9. Además,
rebasa la concepción tradicional y reconoce los diferentes tipos de familia10; es
decir, no concibe como tal únicamente al grupo de personas conformado por padre,
madre e hijos, al contrario, parte por considerar que los vínculos que se pueden
generar en el núcleo familiar no siempre implican alos progenitores ysus hijos. Por
ende, cuando se hace referencia a la corresponsabilidad de la familia, se debe
entender a esta en sus diversos tipos.

Ahora bien, en relación con el principio de corresponsabilidad, la familia adquiere la
calidad de obligada directa a satisfacer las necesidades de los niños, niñas y
adolescentes. Precisamente, por el vínculo que se produce en su seno, la familia
tiene a su cargo el cumplimiento de obligaciones orientadas a garantizar la vida
digna yel desarrollo integral de los niños, niñas yadolescentes.

No obstante, lo anterior no implica que el ordenamiento jurídico desconozca que,
sobre todo, en cuanto a las obligaciones, es distinta la responsabilidad que tienen los

' El artículo 67 de la Constitución de la República dispone: "Artículo 67.- Se reconoce la familia en sus d.versos tipos. El Estado la
protegerá como núcleo fundamental de la sociedad ygarantizará condiciones que favorezcan integralmente la consecución de sus fines
Estas se constituirán por vínculos jurídicos ode hecho yse basarán en la igualdad de derechos yoportumdades de sus integrantes. E
matrimonio es la unión entre hombre ymujer, se fundará en el libre consentimiento de las personas contrayentes yen la igualdad de sus

%fi£Í3^¿Z^2Sn 'a Constitución Política de 1998 no reconocía los diversos tipos de familia, por ende, este
concepto jurídico era aplicable únicamente para el grupo de personas conformado por una pareja heterosexual ylos hijos ohijas respecto
de los cuales tienen un vínculo. Esa eslaconcepción tradicional de familia a laque sehace referencia.
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^:zi*¿^:r,iene el resto de miembros de ,a ^s°<- «*»—
En relación con el rol que debe ejercer el Estado, este es considerado el responsable
de generar as cond.cones necesarias para que la familia pueda cumplir Xtoen e
con sus obligaciones respecto de la satisfacción de las necesidades de Z"fio

apropiada alos padres yaJKprJZ^^7/sem^StZl

necesario asegurar su debida protección en todas las eS udesllt^ ' "
geneTv d! £rf*»¡°- * ""* "Ue » deb" dd Estado' * ^ sociedad engeneral yde la familia, prestar especial atención alos niños, niñas yadolescentes
c^ec miento ?d ™""^"f"' *' S" PerS°"aS "Ue Se —"poceso decrecimiento y desarrollo, y al no tener los medios propios suficientes oara ,»
manutención, „, capacidad legal para adquirir obligaciones por sí sotos

Como se puede constatar, los tres principios constituyen supuestos apartir de los
cuales se deben adoptar las decisiones que corresponda, en ara de garantizar e
efectivo cumplimento de los derechos de niños, niñas yadolescentes §

^"a^nf en.CUenta,Te las ^ndas "e inconstitucionalidad se

i'EESr¿S£ffi¡?que en defini,iva —»el•—-
En relación al derecho aalimentos, la Corte Constitucional señaló que:

la' ^:t"uSS'Va ™f°i"'? °ad°leSCente "* "'"*'•'* »• - *»*. •
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decisión que respecto al mismo adopte la autoridad debe estar orientada ala protección de
dicho derecho ypor consiguiente al interés superior del menor de edad ...

De igual modo, este Organismo manifestó que:

La obligación que tienen los padres apasar una pensión mensual afavor de su hija/o tiene
c^mofnTdad cubrir con las necesidades prioritarias ybásicas de todo ser humano, es asi
SuTel iuez tiene la competencia para hacer efectivo este derecho afavor del niño nina,
adole cente oadulto (siempre ycuando se encuentre en los casos establecidos en la Ley); porÍo es él quien debe d'ete/minar el olos mecanismos^necesarios ymás eficaces para
garantizar que se cumpla esta obligación, conforme ala ley .

Conforme se puede apreciar de la jurisprudencia transcrita, queda claro para esta
Corte que el pago de la pensión de alimentos oel derecho aalimentos, se encuentra
directamente vinculado con el ejercicio de otros derechos constitucionales de los
niños, niñas y adolescentes.

Por otro lado, la norma infraconstitucional, en apego a lo señalado por este
Organismo, concibe al derecho aalimentos como connatural a la relación padres-
hijos, yseñala que implica proporcionar los recursos necesarios para satisfacer las
necesidades del alimentante, através de la cancelación de una pensión de alimentos.
Entre las necesidades del alimentante cubiertas por esta pensión, se encuentran:
alimentación, salud, educación, cuidado, vestuario, vivienda, cultura, recreación y
deportes13.

De la revisión de las prestaciones que cubre la pensión alimenticia, esta Corte
verifica que están estrechamente relacionas con aquellas que suponen el gozo de una
vida digna según lo señalado en la Constitución: «Artículo 66.- Se reconoce y
garantizará alas personas: (...) 2. El derecho auna vida digna, que asegure la salud,
llimentación ynutrición, agua potable, vivienda, saneamiento ambiental, educación
trabajo, empleo, descanso yocio, cultura física, vestido, seguridad social yotros
servicios sociales necesarios".

>• Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 189-14-SEP-CC caso N.° «BM-IS-ER
»Corte Constitucional de. Ecuador,r^^^^^^L^^i^c^ establece: "Artículo 2, E. derecho
»El artículo 2de la Ley Reformatoria al Titulo Vde Libro II del^Código ae la y supervivencia yuna vida digna,
aalimentos es connatural ala relación parento-filial yesta re*c°^^^
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Lo anterior permite colegir que con la prestación de alimentos se pretende garantizar
el derecho a la vida digna. No obstante, esta Corte advierte que ese no es el único
derecho que se pretende tutelar con el pago de la pensión de alimentos, pues la vida
digna constituye un presupuesto para el desarrollo integral de niños, niñas y
adolescentes que se encuentra recogido en el segundo inciso del artículo 44 de la
Constitución, en los siguientes términos:

Las niñas, niños yadolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como
proceso de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades
potencialidades y aspiraciones, en un entorno famüiar, escolar, social y comunitario dé
afectividad ysegundad. Este entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales
locaíer"6™010"3168 yCUltUraleS' COn el apoyo de P°líticas intersectoriales nacionales y

Dicha relación fue identificada por esta Corte en la sentencia N.° 048-13-SCN-CC
de la siguiente manera:

El derecho ala vida digna, como un principio sustancial, umversalmente aplicable atodos los
sujetos de derechos constitucionales, halla un refuerzo especial cuando el titular del que se
trata es un niño niña oadolescente. La Constitución, en su afán de promover la igualdad real
entre sujetos diversos, ha reconocido adicionalmente el derecho de niños niñas v
adolescentes asu desarrollo integral; así como la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y
la familia en su promoción... ^

Lo expuesto lleva ala conclusión de que la prestación de alimentos es un medio para
garantizar el cumplimiento del derecho a la vida digna yal desarrollo integral de
niños, ninas y adolescentes.

Una vez revisados los principios de interés superior del niño, de trato prioritario yde
corresponsabilidad, así como la naturaleza yfin del derecho aalimentos, esta Corte
considera importante hacer una precisión sobre las normas cuya inconstitucionalidad
se pretende y su relación con otras normas que pudieran estar íntimamente
relacionadas con aquellas.

Conforme se expuso en el primer acápite de esta sentencia, las demandas de
inconstitucionalidad versan sobre dos cuerpos normativos, la Ley Reformatoria al
litulo V Libro II del Código de la Niñez yAdolescencia (expedida en el 2009) yel
Código Orgánico General de Procesos (expedido en el 2015).
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Al respecto, es importante considerar que en el segundo inciso de la disposición
derogatoria sexta del COGEP, se derogaron, entre otros, los artículos 23, 27, 33, 34,
35 y 37 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código de la Niñez y
Adolescencia.

Sin embargo, a su vez, el código dispuso la aplicación de los artículos derogados de
la Ley Reformatoria a los procesos que se hubieren iniciado antes de la vigencia del
código. Por lo tanto, el legislador contempló la ultractividad14 de las normas. Así
consta en la disposición transitoria primera del cuerpo normativo:

PRIMERA.- Los procesos que se encuentren en trámite ala fecha de vigencia de este Código,
continuarán sustanciándose hasta su conclusión conforme con la normativa vigente al
momento de su inicio. Las demandas interpuestas hasta antes de la implementación del
Código Orgánico General de Procesos en la respectiva jurisdicción, se tramitarán con la
norma aplicable al momento de supresentación

Con la disposición transcrita se pretende pues, que aunque las normas se encuentren
formalmente derogadas, se sigan aplicando a los procesos que iniciaron al amparo
de esa regulación, ya que con ello se estaría garantizando la seguridad jurídica de los
involucrados, quienes han generado cierta expectativa respecto ala aplicación de las
normas vigentes al momento de verse involucrados en procesos de derecho a
alimentos.

En función de lo expuesto yde lo señalado en el numeral 8del artículo 76 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional15, que permite el
control constitucional respecto de normas derogadas que pudieran producir efectos
jurídicos, esta Corte considera que es - menester pronunciarse sobre la
constitucionalidad de los artículos los artículos 23, 27, 33, 34, 35 y 37 de la Ley

»Respecto ala ultractividad de la norma, Rafael Hernández Marín, en la página 537 de su libro Introducción ala Teoría de la Norma
lurídica de la editorial Marcial Pons, afirma que la ultractividad consiste en que un enunciado jurídico hace referencia a un tiempo
posterior asu intervalo de validez. Señala que un enunciado jurídico se puede referir aun tiempo posterior asu tntervalo de validez, bien
en su suposición, bien en su consecuencia. En el primer caso, se consideraría que el enunciado es ultractivo; en el segundo, que el
enunciado tiene efectos ultractivos. En consecuencia, afirma el autor, son enunciados ultractivos aquellos en los que el ftnal del intervalo
de subsunción es posterior al final del intervalo de validez, oen los que el intervalo de subsunción se prolonga más alia del final del
intervalo de validez; son enunciados con efectos ultractivos aquellos en los que el tiempo de efecto es posterior al final del mtervalo de
validez. Estos postulados han sido recogidos por la Corte Constitucional en la sentencia N.° 001-13-SIO-CC, dictada en los casos N.
0001-11-10,0002-11-10,0003-11-10 y0004-11-IO acumulados.
15 El numeral 8 del artículo 76 de la Ley Orgánica de Garantías lurisdiccionales yControl Constitucional establece: "Articulo 76.-
Principios yreglas generales.- El control abstracto de constitucionalidad se regirá por los principios generales del control constitucional
previstos por la Constitución ylas normas constitucionales, la jurisprudencia yla doctrina. En particular, se regirá por los siguientes
principios (...): 8. Control constitucional de normas derogadas.- Cuando normas derogadas tengan la potencialidad de producr efectos
jurídicos contrarios ala Constitución, se podrá demandar ydeclarar su inconstitucionalidad.".
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Reformatoria al Título V, Libro IIdel Código de la Niñez yAdolescencia, aunque se
encuentran derogados.

Finalmente, este Organismo verifica que si bien las disposiciones están derogadas,
su contenido, en la mayoría de casos, está recogido en varios artículos del COGEP,
con lo cual se estaría ante el supuesto de unidad normativa.

La unidad normativa se produce cuando el contenido de una norma se reproduce o
tiene relación directa con otra. Así lo establece el artículo 76 numeral 9 literal b de
la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, cuando
señala:

Artículo 76.- Principios y reglas generales.- El control abstracto de constitucionalidad se
regirá por los principios generales del control constitucional previstos por la Constitución y
las normas constitucionales, la jurisprudencia y la doctrina. En particular, se regirá por los
siguientes principios: (...) 9. Configuración de la unidad normativa.- Se presume la
existencia de unidad normativa en los siguientes casos: a) Cuando la disposición acusada osu
contenido se encuentran reproducidos en otros textos normativos no demandados; b) Cuando
no es posible producir un fallo sobre una disposición jurídica expresamente demandada, sin
pronunciarse también sobre otra con la cual guarda una conexión estrecha y esencial; y, c)
Cuando la norma impugnada es consecuencia o causa directa de otras normas no
impugnadas.

Por lo tanto, esta Corte considerará ambos principios -ultractividad y unidad
normativa- en el desarrollo de los problemas jurídicos qué se plantee para
pronunciarse sobre la constitucionalidad de las normas impugnadas.

Ahora bien, de la lectura de las demandas y de los argumentos esgrimidos por los
accionantes, este Organismo considera relevante referirse de manera particular a los
artículos 6, 7 y 15 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código de la
Niñez y Adolescencia.

En cuanto al artículo 6, uno de los accionantes, el señor Marcel Rene Ramírez Rhor,
afirma que adolecería de inconstitucionalidad por cuanto:

El término CUIDADO DE LOS MENORES, no existe en el CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA, los progenitores o cualquier familiar en el caso de falta de los
progenitores, según el Código de la Niñez y Adolescencia tienen o la PATRIA POTESTAD
o la TENENCIA de los menores la cual debe de ser previamente otorgada por el Juez
respectivo. De tal manera que este artículo violenta el artículo 82de la Constitución Política
del Estado, ya que este innumerado irrespeta la existencia de norma jurídica previa, clara,
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pública y aplicada por autoridad competente alguna, violentando el derecho a la seguridad
jurídica que todos tenemos.

En relación a la supuesta inconstitucionalidad del artículo 7 de la ley reformatoria, el
señor Ramírez Rhor manifiesta que "[e]ste innumerado se contrapone con el artículo
innumerado 6 ya que es evidente que si el alimentado y el obligado conviven bajo el
mismo techo es porque el obligado tiene la PATRIA POTESTAD Y LA
TENENCIA, del menor beneficiario del derecho de alimentos".

De la lectura de los argumentos planteados se desprende que la pretensión del
accionante es que esta Corte se pronuncie sobre posibles antinomias
infraconstitucionales, lo cual debe ser ventilado en la justicia ordinaria y no
mediante una acción pública de inconstitucionalidad. Así lo ha señalado
previamente este Organismo en la sentencia N.° 003-13-SIN-CC, dictada en los
casos Nros. 0042-11-IN, 0043-11-IN y 0045-11-IN, acumulados:

Por otro lado, se debe precisar que el ordenamiento jurídico contempla mecanismos
jurisdiccionales de protección pertinentes para la tutela de los derechos de las personas que
puedan ser objeto de lesiones como consecuencia de una antinomia normativa de rango
infraconstitucional. Sostener lo contrario y permitir que la justicia constitucional, en este caso
la Corte, incursione en esas competencias lesionaría el principio de interpretación integral de
la Constitución y generaríacomo resultado que la justicia constitucional termine por absorber
a la justicia ordinaria.

A su vez, resalta en la referida decisión la siguiente conclusión adoptada por el
Pleno del Organismo:

En mérito de lo expuesto, considerando que de las alegaciones esgrimidas se desprende un
conflicto de índole infraconstitucional, y dejando en claro que no se trata de una
residualización de la acción pública de constitucionalidad, esta Corte determina que se
encuentra impedida para invadir las competencias que la Constitución y las leyes confieren a
la Función Judicial, nos referimos en particular a la jurisdicción contencioso administrativa,
sede pertinente para conocer presuntas vulneraciones que se generen como consecuencia de
una contravención al principio de jerarquía normativa que no involucre normas de rango
constitucional.

Con aquellas consideraciones, esta Corte verifica que se encuentra impedida de
pronunciarse sobre las supuestas antinomias legales contenidas en los artículos 6 y 7
de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código de la Niñez y Adolescencia,
por cuanto susolución corresponde a la instancia respectiva de la Función Judicial
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En cuanto al artículo 15 de la Ley Reformatoria es preciso indicar que la Corte
Constitucional, en su sentencia N.° 048-13-SCN-CC, dentro la causa N.° 0179-12-
CN y acumulados, realizó el análisis constitucional de la disposición descrita y
resolvió:

1. Negar las consultas remitidas porlosjueces yjuezas de la Primera y la Segunda Sala de lo
Laboral, Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Pichincha.

2. Determinar como interpretación, conforme a la Constitución, que para la aplicación del
artículo innumerado 15 de la Ley Reformatoria al Título V del Libro II del Código Orgánico
de la Niñez y Adolescencia, así como de la Resolución N.° 01-CNNA-2013, la determinación
del ingreso para la aplicación del porcentaje correspondiente se realizará únicamente con la
deducción previadel aporte del trabajador a la seguridad social.

Por lo tanto, en atención a lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 96 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional16, este Organismo
no se va a pronunciar sobre la constitucionalidad del artículo 15 impugnado, por
cuanto ya emitió su criterio al respecto y las circunstancias que motivaron la
negación de la demanda de inconstitucionalidad de este artículo no han variado.

Siendo el estado de la causa el de resolver, este Organismo procederá a realizar el
control de constitucionalidad solicitado, para lo cual desarrollará los siguientes
problemas jurídicos:

1. Las normas contenidas en los artículos 5 incisos segundo, tercero y cuarto;
10 inciso segundo y 37 inciso cuarto de la Ley Reformatoria al Título V, Libro
11 del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, ¿vulneran los principios
constitucionales recogidos en el artículo 69 numerales 1, 4 y 5 y artículo 83
numeral 16 de la Constitución de la República?

2. Las normas contenidas en los artículos 8, 9, 10, 26, 28, 29, 30, 33, 34 y 35
de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia, ¿vulneran el derecho a la defensa consagrado en el artículo 76
numeral 7 de la Constitución de la República?

El articulo 96 de la Ley Orgánica de Garantías lurisdiccionales y Control Constitucional regula los efectos del control de
constitucionalidad. Al respecto, en el numeral 2señala: "Artículo 96.- Efectos del control de constitucionalidad.- Las sentencias que se
dicten sobre las acciones públicas de inconstitucionalidad surten efectos de cosa juzgada, en virtud de lo cual: (...) 2. Cuando la sentencia
que desecha la demanda de inconstitucionalidad ha estado precedida de control integral, no se podrán formular nuevas demandas de
inconstitucionalidad contrael preceptoacusado, mientras subsistael fundamento de la sentencia".
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3. Las normas contenidas en los artículos 24, 25 y 27 de la Ley Reformatoria al
Título V, Libro II del Código Orgánico de Niñez y Adolescencia, ¿vulneran el
derecho a la libertad de tránsito consagrado en el artículo 66 numeral 14 de la
Constitución de la República?

4. Las normas contenidas en el artículo 23 de la Ley Reformatoria al Título V,
Libro II del Código Orgánico de Niñez y Adolescencia y el primer inciso del
artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos, ¿vulneran el derecho a
la libertad consagrado en el artículo 66 numeral 29 literal c de la Constitución
de la República?

1. Las normas contenidas en los artículos 5 incisos segundo, tercero y cuarto;
10 inciso segundo; 15 inciso cuarto y 37 inciso cuarto de la Ley Reformatoria
al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia,
¿vulneran los principios constitucionales reconocidos en el artículo 69
numerales 1, 4 y 5 y artículo 83 numeral 16 de la Constitución de la
República?

Los artículos demandados de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código
Orgánico de la Niñez y Adolescencia tienen por objeto estableceruna serie de reglas
para el efectivo cumplimiento del derecho a alimentos de los niños, niñas y
adolescentes, aplicables a todos los obligados a dicha prestación, sin considerar si se
trata de obligados principales o subsidiarios.

Así, el artículo 5, describe cuáles son las personas obligadas a la prestación de
alimentos; el artículo 10, contiene las reglas para fijar la pensión alimenticia a
personas cuya filiación no ha sido legalmente establecida; el artículo 15, dispone los
parámetros mínimos para la elaboración de la tabla de pensiones alimenticias
mínimas y finalmente, el artículo 37 -ahora derogado-, establecía el procedimiento
a seguir en la audiencia únicapara fijar la pensión alimenticia definitiva.

Respecto del artículo 37 de la ley reformatoria, si bien está derogado, esta Corte
identificó que guarda unidad normativa con el artículo 333 del Código Orgánico
General de Procesos, por cuanto ambos regulan la audiencia única en materia de
alimentos. En virtud de ello y por la ultractividad del artículo 37 de la Ley
Reformatoria, contenida en la disposición transitoria primera del COGEP, esta Corte
se pronunciará sobre la constitucionalidad de estas disposiciones.
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De la revisión de las demandas planteadas se advierte que uno de los accionantes, el
señor Arturo Alberto Zelaya Gamboa, argumenta que las disposiciones impugnadas
vulneran los principios constitucionales de los artículos 69 y 83 de la Norma
Suprema, pues crean la figura de los obligados subsidiarios cuando la normativa
establece "... con suma precisión QUE ÚNICAMENTE PADRE Y MADRE
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE PRESTAR ALIMENTOS AHIJOS EHIJAS".
Los principios alos que hace referencia el accionante, son los siguientes:

Art. 69.- Para proteger los derechos de las personas integrantes de la famil ía:

1. Se promoverá la maternidad y paternidad responsable; la madre y el padre estarán
obligados al cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral yprotección de los
derechos de sus hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos por
cualquiermotivo. (...)
4 El Estado protegerá alas madres, alos padres yaquienes sean jefas yjefes de familia en
el ejercicio de sus obligaciones, yprestará especial atención a las familias disgregadas por
cualquier causa.

5. El Estado promoverá la corresponsabilidad materna ypaterna yvigilará el cumplimiento
de los deberes yderechos recíprocos entre madres, padres, hijas ehijos.

Art. 83.- Son deberes yresponsabilidades de las ecuatorianas ylos ecuatorianos, sin perjuicio
de otros previstos en laConstitución ylaley:(...)

16. Asistir, alimentar, educar ycuidar alas hijas ehijos. Este deber es corresponsabilidad de
madres ypadres en igual proporción, ycorresponderá también alas hijas e hijos cuando las
madres y padres lo necesiten.

Por lo tanto, esta Corte procederá a examinar si los artículos 5, 10 y37 de la Ley
Reformatoria al Título V, Libro II del Código de la Niñez yAdolescencia, y el
articulo 333 del Código Orgánico de Procesos, al concebir la figura de los obligados
subsidiarios oser aplicables aestos, estarían vulnerando la Constitución.

Si bien en los artículos 69 y83 de la Constitución de la República se hace referencia
aobligaciones de los padres, madres yel Estado, ello no implica que estos sean los
únicos sujetos llamados asatisfacer las necesidades de niños, niñas yadolescentes.

De hecho, conforme se expuso oportunamente, la propia Constitución en el artículo
44 consagra algunos principios por los que se rige la protección a niños, niñas y
adolescentes en.un Estado de derechos, entre los que se encuentran el de la
corresponsabilidad del Estado, la sociedad yla familia, yde su interés superior
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Ello implica que cuando se trata de establecer las obligaciones de los distintos
actores respecto de niños, niñas y adolescentes, se atenderá a lo que es lo mejor para
ellos considerando a todos los sujetos que componen el círculo familiar en el que se
desenvuelven.

Por tanto, no existe un único sujeto responsable de los derechos de la niñez y
adolescencia, sino que dada la importancia de estos sujetos y en consideración de su
interés superior, el constituyente ha previsto que la obligación de velar por sus
derechos sea atribuible a todos quienes tienen cierto nivel de impacto en su
desarrollo.

De ahí que cuando se desarrolle el principio de corresponsabilidad se haga
referencia a la familia como uno de los obligados, y no exclusivamente a padres y
madres.

Precisamente, lo que el constituyente ha instaurado en la Norma Suprema son una
serie de postulados tendientes a garantizar que más allá de la situación familiar
particular de cada niño, niña o adolescente, estos siempre cuenten con un
responsable de su protección, en atención a su interés superior.

Ello no implica que en la Constitución se desconozca que los obligados principales a
la satisfacción de las necesidades de los niños, niñas y adolescentes deben ser los
padres ymadres, en consideración de la relación de filiación que existe entre ellos y
sus hijos e hijas.

No obstante, en ausencia de los padres o madres, los llamados a cubrir esas
necesidades son los demás miembros de la familia, precisamente por su calidad de
corresponsables tanto familiar como socialmente, según lo señalado en el artículo 44
de la misma Norma Suprema.

Por lo tanto, en este caso concreto, cuando la Ley Reformatoria establece la
categoría de obligados subsidiarios a la prestación de alimentos, lo hace en
aplicación del principio constitucional de corresponsabilidad de la familia y del
interés superior de los niños, niñas y adolescentes.

Si bien los demás miembros de la familia son responsables de garantizar los
derechos de los niños, niñas y adolescentes, respecto del derecho de alimentos, la
normativa infraconstitucional ha establecido ciertos supuestos que deben observarsJ
para demandar la prestación a los obligados subsidiarios.
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En efecto esta obligación de carácter subsidiario operará únicamente de manera
residual siempre ycuando exista ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos o
discapacidad de los obligados principales. Pero además, dicha circunstancia debe ser
debidamente comprobada por la persona que demanda la prestación yno se puede
imponer aobligados subsidiarios que adolezcan de discapacidad. Por lo tanto para
que se pueda demandar el pago de la pensión de alimentos a los obligados
subsidiarios es necesario haber demostrado y utilizado todos los medios y
mecanismos jurídicos posibles para cobrar la deuda al obligado principal17.

Adicionalmente alos supuestos descritos, ypor cuanto el obligado subsidiario no es
el responsable inicial de la prestación de alimentos, se ha previsto en la legislación
la posibilidad de que se reclame por la vía pertinente la repetición del pago contra el
obligado principal, para que le sea devuelto el dinero que tuvo que pagar para cubrir
la deuda Asi, el obligado subsidiario cuenta con los mecanismos judiciales para
hacer valer su derecho contra el obligado principal, pero no se impone esa carga al
niño, nina yadolescente, cuyas necesidades son más apremiantes.

En función de las consideraciones expuestas, es el criterio de esta Corte que las
normas impugnadas, al hacer referencia a los obligados subsidiarios, no vulneran los
principios constitucionales consagrados en los artículos 69 y 83 de la Norma
Suprema; pues, la responsabilidad del pago de las pensiones alimenticias de los
obligados subsidiarios se activa una vez que se cumpla con los presupuestos
descritos, es decir siempre se buscará que el padre o la madre del niño, niña o
adolescente en calidad de deudor principal, sea quien satisfaga la misma, atendiendo
precisamente, alos artículos 44, 69 y83 de la Constitución de la República.

2. Las normas contenidas en los artículos 8, 9, 10, 26, 28, 29, 30, 33, 34 y35 de
la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia, ¿vulneran el derecho ala defensa consagrado en el artículo 76
numeral 7 de la Constitución de la República?

En atención al contenido de los artículos objeto de análisis, esta Corte
Constitucional constata que los mismos contienen prescripciones normativas que
regulan aspectos relacionados con el derecho de alimentos. Por un lado, aquellas
relativas a la determinación de la obligación en cuestión, y por otro con las
atribuciones conferidas por el legislador ala olas autoridades jurisdiccionales afin
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de garantizar el cumplimiento de la prestación de alimentos, así como con
particularidades aplicables al proceso de alimentos.

En este sentido, en lo que respecta a la determinación de la obligación se tiene que el
artículo 8 establece que la pensión de alimentos se debe a partir de la presentación
de la demanda. En consecuencia, en el artículo 9 se dispone que el juez debe fijar la
pensión provisional al momento de calificar la demanda. Por su parte, el artículo 10
establece las reglas que debe considerar el juzgador para determinar la obligación
respecto de personas cuya filiación oparentesco no ha sido establecida legalmente.

Así también, el artículo 29 dispone la aplicación de las regulaciones de la ley
reformatoria, en los procesos en los que la ley contemple expresamente la
posibilidad de solicitar alimentos afavor de niños, niñas yadolescentes. El artículo
30 otorga a la prestación económica por alimentos, el privilegio de primera clase y
en consecuencia su pago se. debe preferir a cualquier otra obligación.

En cuanto a los artículos 33, 34 y 35 se debe considerar que fueron derogados por el
segundo inciso de la disposición derogatoria sexta del Código Orgánico General de
Procesos. Sin embargo, es importante tener en cuenta que, por un lado, la
disposición transitoria primera de dicho código dispuso la ultractividad de los
artículos referidos; y por otro, en algunos casos, el contenido de estos ha sido
reproducido en varias disposiciones del Código Orgánico General de Procesos, por
lo tanto se ajustan al supuesto descrito en el artículo 76 numeral 9literal a de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional relativo ala unidad
normativa. Por tanto, en función de los principios de ultractividad y unidad
normativa, corresponde a este Organismo pronunciarse sobre la constitucionalidad
de estos artículos impugnados, aunque estén derogados.

El artículo 33 de la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del Código Orgánico
de la Niñez yAdolescencia, prohibía la acumulación de causas yla reconvención en
materia de alimentos, patria potestad y tenencia. El artículo 154 del COGEP
reproduce parte del contenido de esa disposición ytambién prohibe la reconvención
en materia de alimentos.

Por su parte, el artículo 34 de la misma ley, establecía el contenido ypresentación de
la demanda de alimentos, cuestión que ha sido recogida por varias normas del
Código Orgánico General de Procesos -artículos 10 numeral 10 y332 numeral 3-,
que regulan de la misma forma el lugar donde se debe presentar la demanda y su
contenido, respectivamente.
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El artículo 35 de la Ley Reformatoria establecía reglas para la calificación de la
demanda yla citación. Al respecto, el Código Orgánico General de Procesos recoge
la disposición relativa a la calificación de la demanda, en el artículo 146, no así con
lo relativo a la citación, para lo cual establece reglas generales para todos los
procesos, que no coinciden con las señaladas en el artículo 35 de la Ley
Reformatoria.

En lo referente a los mecanismos conferidos por el legislador a la o las autoridades
jurisdiccionales para garantizar el cumplimiento de la obligación, los cuales serán
abordados con mayor profundidad en párrafos posteriores, se tiene por ejemplo que
el artículo 26 de la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del Código Orgánico
de la Niñez y Adolescencia, otorga al juez la posibilidad de decretar cualquier
medida de apremio real establecida en el Código de Procedimiento Civil para
asegurar el pago de las pensiones alimenticias.

Así también, este Organismo observa que el artículo 28 de la norma ibidem, prohibe
al progenitor que adeuda pensiones alimenticias, solicitar la patria potestad, no
obstante, le permite ejercerel derecho de visitas.

Ahora bien, previo a continuar con el análisis correspondiente, esta Corte
Constitucional estima pertinente hacer una aclaración respecto a la alegación
formulada por el accionante Marcel Ramírez Rhor, respecto de que los artículos
cuya constitucionalidad se cuestiona vulneran el derecho al debido proceso y a la
defensa, prescritos en el artículo 77 de la Constitución de la República del Ecuador.

Del análisis de la disposición constitucional, esta Corte advierte que el derecho
presuntamente vulnerado no guarda relación con la materia de la demanda esto es el
derecho aalimentos, pues el artículo 77 de la Constitución de la República establece
las garantías básicas que se deben asegurar en un proceso penal en el que se hubiera
privado de la libertad a una persona.

Así también, es el criterio de este Organismo que el proceso de alimentos y el
proceso penal, no pueden ser concebidos como similares bajo ninguna circunstancia
El proceso de alimentos tiene por objeto garantizar el derecho a la vida digna yal
desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes, en mérito del principio de su
ínteres superior. El proceso penal, en cambio, deviene de la aplicación del poder
punitivo del Estado, en función del cual, está legitimado a imponer una sanción a
aquellas^ersonas consideradas responsables de cometer una infracción penal esto
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es, ajustar su conducta a una acción u omisión típica, antijurídica, culpable y
punible.

Resulta claro entonces que el fin y el contexto dentro del cual tienen lugar tanto el
proceso de alimentos como el proceso penal sonesencialmente diferentes, por lo que
es un error concebirlos como asimilables.

En función de las consideraciones anteriores y en atención al principio iura novit
curia, establecido en el artículo 4 numeral 13 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional18, corresponde a este Organismo emitir un
pronunciamiento respecto de los artículos cuya constitucionalidad se cuestiona, a la
luz del derecho al debido proceso en la garantía de defensa, establecido en el
artículo 76 numeral 7 de la Constitución de la República, toda vez que conforme lo
expuesto en párrafos procedentes, la alegación de vulneración del artículo 77
ibidem, no resulta pertinente por la materia que este regula.

El derecho al debido proceso regulado en el artículo 76 de la Constitución de la
República se rige y se materializa por un conjunto de garantías básicas encaminadas
a asegurar un proceso justo, equitativo e imparcial. En ese sentido, esta Corte ha
señalado que el debido proceso:

Conlleva un mínimo de presupuestos y condiciones para tramitar adecuadamente un
procedimiento y asegurar condiciones mínimas para la defensa, constituyendo además una
concreta disposición desde el ingreso alproceso y durante el transcurso de toda la instancia,
para concluir con una decisión adecuadamente motivada que encuentre concreción en la
ejecución de lodispuesto por los jueces19...

Una de las garantías del debido proceso es el derecho a la defensa, el cual:

Constituye uno de los pilares indispensables del debido proceso y se define como el
principio jurídico procesal o sustantivo mediante el cual, toda persona tiene derecho a
ciertas garantías mínimas para asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso,
el mismo que incluye la oportunidad de ser oído y hacer valer sus pretensiones frente al
juez20.

18 El numeral 4 del artículo 13 de la Ley Orgánica de Garantías lurisdiccionales y Control Constitucional establece: Artículo 4.-
Principios procesales.- La justicia constitucional se sustenta en los siguientes principios procesales (...): 13. Iura novit curia.- La jueza o
juez podrá aplicar una norma distinta a la invocada por los participantes en un proceso constitucional.
19 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 219-15-SEP-CC, caso N.° 1286-14-EP.
20 Ibidem.
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En tal virtud, los artículos 26, 28 de la Ley Reformatoria están orientados a
establecer medidas que se pueden aplicar como consecuencia del incumplimiento de
la obligación del prestador de alimentos. Ello en virtud del principio de trato
prioritario de niños, niñas y adolescentes, pues, se limita el ejercicio de los derechos
de los alimentantes -derecho a la propiedad y la patria potestad- en aras de
garantizar los derechos a la vida digna ydesarrollo integral de los hijos e hijas.

Ahora bien, cabe recalcar que las medidas establecidas en los artículos 26 y28, son
aplicables luego que se ha determinado judicialmente la existencia de la obligación
ala prestación de alimentos. Es decir, se ha instaurado un proceso que ha culminado
con la determinación de la responsabilidad del alimentante respecto del alimentado.
Proceso que conforme se expuso oportunamente, observa las garantías del derecho a
la defensa.

En cuanto a los artículos 29, 30 y 33 de la Ley Reformatoria y 154 del Código
Orgánico General de Procesos (COGEP) se desprende que se trata de ciertas
particularidades aplicables a los procesos de alimentos o relacionados con este. Así,
el artículo 29 dispone la aplicación obligatoria del procedimiento establecido en
dicha ley en todos los juicios en los que se pueda tratar la prestación de alimentos.

El artículo 30 otorga a la obligación de alimentos la categoría de privilegiada, y
finalmente el artículo 33 de la Ley Reformatoria prohibe la reconvención y
cualquier otro incidente que retarde la tramitación del proceso. El artículo 154 del
COGEP igualmente, prohibe la reconvención en materia de alimentos.

Todas estas normas están orientadas a garantizar un procedimiento eficaz para la
determinación de la prestación de alimentos, así como para su pago. Ello, en virtud
que la misma constituye el presupuesto para el ejercicio de los derechos
fundamentales de niños, niñas y adolescentes.

Además, dichas reglas no vulneran el derecho a la defensa, pues no limitan de
ninguna manera las garantías procesales que lo componen, es decir no privan ala o
el demandado de la posibilidad de contar con el tiempo para preparar su defensa,
contar con un abogado, ser escuchado oportunamente o de presentar los argumentos
o pruebas que considere pertinentes.

Por las consideraciones expuestas, es el criterio de esta Corte, que las normas
contenidas en los artículos 8, 9, 10, 26, 28, 29, 30, 33, 34 y 35 de la Ley
Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez yAdolescencia
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y los artículos 10 numeral 10, 146 inciso tercero, 154 inciso final y 332 numeral 3
del Código Orgánico General de Procesos, no vulneran el derecho a la defensa,
consagrado enel artículo 76 numeral 7 de la Constitución de la República.

3. Las normas contenidas en los artículos 24, 25 y 27 de la Ley Reformatoria al
Título V del Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia,
¿vulneran el derecho a la libertad de tránsito consagrado en el artículo 66
numeral 14 de la Constitución de la República?

De la revisión de las demandas formuladas, se ha identificado que uno de los
accionantes, el señor Ramírez Rhor, considera que los artículos 24, 25 y 27 de la
Ley Reformatoria al Título V del Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia vulneran el derecho al debido proceso y la defensa, establecido en el
artículo 76 de la Constitución de la República. Sin embargo, no alega las razones por
las cuales existiría tal vulneración.

A partir de la lectura de los artículos invocados, esta Corte advierte que su objetivo
es regular la medida de apremio personal de prohibición de salida del país a los
obligados subsidiarios y principales, como mecanismo para garantizar el pago de la
prestación alimenticia de niños, niñas y adolescentes.

Por lo tanto, no se identifica una relación directa entre la medida de apremio y una
posible vulneración al derecho a la defensa. En su lugar, este Organismo considera
que, dado que la medida de apremio personal impacta en la posibilidad de salir y
entrar libremente del país, por su naturaleza, estaría relacionada directamente con el
derecho de libertad de tránsito recogido en el artículo 66 numeral 14 de la
Constitución de la República que dispone:

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia, así
como a entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley.
La prohibición de salirdelpaíssólopodrá ser ordenada porjuezcompetente

En función de lo expuesto, y en aplicación del principio iura novit curia, este
Organismo procederá a determinar si con la medida de apremio personal de
prohibición de salida del país se vulnera o no el derecho transcrito.
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Ahora bien, antes de iniciar con el análisis, este Organismo considera pertinente
realizar una puntualización sobre la vigencia del artículo 27 de la Ley Reformatoria
al Título Vdel Libro II del Código Orgánico de la Niñez yAdolescencia.

Conforme se expuso oportunamente, este artículo fue derogado por el segundo
inciso de la disposición derogatoria sexta del Código Orgánico General de Procesos.
Sin embargo, en virtud del control constitucional de normas derogadas, de la
ultractividad de los efectos de la norma prevista en la disposición transitoria primera
de dicho código y considerando que el artículo 13821 del mismo código, guarda
unidad normativa con el artículo impugnado, por cuanto recoge su contenido22, se
procederá a realizar el análisis de constitucionalidad del artículo 27 de la Lev
Reformatoria y 138 del COGEP.

Para resolver el problema de antinomias que se ha suscitado entre los derechos a la
vida digna y desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes y el derecho a la
libertad de tránsito de los alimentantes, esta Corte considera que se debe partir por
considerar el principio de trato prioritario de los derechos de niños, niñas y
adolescentes establecido en el artículo 44 de la Constitución de la República en
virtud del cual sus derechos prevalecen sobre los de las demás personas.

No obstante, ello no implica que esa ponderación se la deba realizar en abstracto es
decir, no se trata de un supuesto de jerarquización infundada de los derechos Lo que
pretende el principio de trato prioritario es que, al contrastar los derechos en
conflicto, se considere la situación particular de vida ymadurez de los niños, niñas y
adolescentes. Lo cual no excluye la consideración de otros elementos que permitan
obtener una solución lo menos lesiva posible a los derechos en colisión.

En el caso en análisis, se advierte que la medida de apremio personal de prohibición
de salida del país tiene por objeto garantizar el derecho ala vida digna ydesarrollo
integral de niños, niñas yadolescentes. Para ello, en la norma infraconstitucional se
establece la posibilidad de limitar el derecho de la libertad de tránsito del obligado a
la prestación de alimentos. Es aquí precisamente donde se produce la colisión de los
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derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a los de los obligados principales
y subsidiarios a la prestación.

Es el criterio de esta Corte que para resolver la antinomia descrita, no es posible
aplicar los métodos tradicionales como especialidad, jerarquía o temporalidad de la
norma, ya que se trata de dos normas que regulan temas distintos, que gozan de
igual jerarquía yque fueron promulgadas al mismo tiempo. Por lo tanto, el método
que mejor se adecúa al caso concreto es el principio de proporcionalidad regulado en
el artículo 3 numeral 2 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, que establece:

2. Principio de proporcionalidad.- Cuando existan contradicciones entre principios o
normas, y no sea posible resolverlas a través de las reglas de solución de antinomias, se
aplicará el principio de proporcionalidad. Para tal efecto, se verificará que la medida en
cuestión proteja un fin constitucionalmente válido, que sea idónea, necesaria para
garantizarlo, y que exista un debido equilibrio entre la protección y la restricción
constitucional.

El principio transcrito implica un análisis de tres elementos asaber: que sea idóneo,
necesario y proporcional. Ahora bien, previo a realizar el examen es necesario
verificar la finalidad de la medida. Así, el apremio es una institución jurídica
conducente a garantizar la observancia de una resolución judicial. Se trata de una
disposición obligatoria emitida por una autoridad judicial, con el fin que las
personas hagan ose abstengan de hacer algo resuelto por el juez.

Ahora bien, conforme lo establecido en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, las
medidas de apremio pueden ser de dos clases: reales, cuando recaen sobre el
patrimonio del obligado, o personales, cuando recaen directamente sobre la persona
que incumple la disposición del juzgador23.

Conforme se señaló oportunamente, en los artículos en estudio se trata de una
medida de apremio personal que consiste en la prohibición de salida del país para los
obligados principales y subsidiarios a prestar alimentos.

Tal medida pretende garantizar el derecho a la vida digna yal desarrollo integral de
los niños, niñas y adolescentes, en aplicación del principio de su interés superior.

23 Al respecto, el inciso final del artículo 134 del Código Orgánico General de Procesos señala: "El apremio es personal cuando la medida IV ^J/
coercitiva recae sobre la persona yes real cuando recae sobre su patrimonio". A 1\ —
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Precisamente, lo que se busca con la aplicación de la medida de apremio personal, es
generar una presión sobre la voluntad del obligado para garantizar que el niño, niña
o adolescente, cuente con recursos suficientes que le permitan un proceso de
crecimiento, maduración ydespliegue de su intelecto ysus capacidades.

Las consideraciones expuestas permiten concluir que, al garantizar el derecho a la
vida digna ydesarrollo integral de niños, niñas yadolescentes, la medida persigue
un fin constitucionalmente válido.

Idoneidad

Según lo manifestado por Alexy: "el principio de idoneidad excluye la aplicación de
medios que, como mínimo, perjudiquen la realización de un principio sin favorecer
al menos uno de los principios uobjetivos acuya consecución deben servir"24.

La prohibición de salida del país consiste en una limitación del ejercicio del derecho
a la libertad de tránsito, en tanto, aunque la persona se puede movilizar sin
restricciones por el territorio del país, le impide abandonar dicho territorio, aun
cuando cumpla con los requisitos migratorios para hacerlo.

La aplicación de la medida de apremio personal de prohibición de salida del país se
da cuando el responsable de la prestación de alimentos ha omitido su pago. Es decir
lo que se busca es generar influencia en la voluntad del obligado principal o
subsidiario para que cancele la pensión alimenticia lo antes posible, pues de ello
depende la satisfacción de las necesidades básicas de niños, niñas yadolescentes.

} J

Al tratarse de una medida que limita la libertad ambulatoria de la persona ésta se
vera conminada al pago de lo adeudado, caso contrario perderá la posibilidad de
elegir libremente cuando ingresar osalir del país. Es el criterio de esta Corte que
dado el nivel de presión que se impone en el obligado, este se verá forzado a
cancelar laprestación debida lo antes posible.

Por lo tanto, al tratarse de un mecanismo que permite obtener el pago de la pensión
de alimentos, la medida de apremio personal cumple con el fin que se persigue esto
es garantizar el derecho ala vida digna ydesarrollo integral de los hijos ehijas '

24 seü2£ss™^:^^^z£^^Carboneu yuonardo Garda jarami,i°' * ei
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Necesidad

La Corte Constitucional, al analizar el parámetro de necesidad, ha establecido que
"una norma solamente podrá superar el examen de necesidad si se comprueba que
no existe otra medida que, siendo también idónea, sea menos lesiva para los
derechos de las personas..."25.

Para determinar si la prohibición de salida del país, es de todas las medidas idóneas,
la más adecuada para cumplir el fin que se persigue con ello, es necesario referirse a
otras que el ordenamiento jurídico ha establecido para garantizar el pago de la
pensión alimenticia.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley Reformatoria al Título
V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia, analizado
oportunamente, existen otro tipo de medidas de apremio que se pueden aplicar para
garantizar la prestación de alimentos, esto es, medidas de apremio real.

En efecto, la autoridad jurisdiccional tiene amplias potestades para definir las
medidas de apremio real que se deben adoptar para garantizar, entre otras
obligaciones, el pago de las pensiones alimenticias. Es decir, el juez puede aplicar
cualquier medida que recaiga sobre el patrimonio del obligado con el fin de generar
una presión suficiente para el pago de lo adeudado por derecho de alimentos.

Si bien las medidas de apremio real constituyen mecanismos adecuados para
garantizar el pago de pensiones alimenticias, no es menos cierto que, dependiendo
del caso concreto, existen ocasiones en las que la afectación al patrimonio del
alimentante no genera el impacto suficiente o no es aplicable para cobrar la deuda
de alimentos.

En efecto, puede darse el caso que el obligado no posea un patrimonio respecto del
cual se pueda aplicar el apremio real, o que, existiendo patrimonio, su valor no
alcance a cubrir por sí solo lo adeudado, o que lacantidad que se deba constituya un
porcentaje ínfimo respecto del valor del bien.

En todos estos casos, la aplicación de las medidas de apremio real no sería la más
adecuada, pues, no permitiría obtener los recursos necesarios para satisfacer las
necesidades fundamentales de niños, niñas y adolescentes, poniendo en riesgo su

25 Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 003-14-SIN-CC, caso N.° 0014-13-1N yacumulados N.° 0023-13-IN yN.° 0028-13-
IN.
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derecho ala vida digna yasu desarrollo integral.

Proporcionalidad en sentido estricto
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Sin embargo, cuando no se pueda contar con los padres omadres, los llamados a
cubrir esas necesidades son los demás miembros de la familia, en aplicación del
principio de corresponsabilidad de la familia ydel interés superior de los niños,
niñas y adolescentes.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Corte considera necesario analizar si la aplicación
de la medida de apremio personal respecto a la prohibición de salida del país, *
constituye en un medio proporcional para garantizar los derechos de los niños, ninas
yadolescentes. Ello, por cuanto, al tratarse de obligados subsidiarios, no son quienes
deben asumir la responsabilidad de prestación de alimentos de manera "mediata
sino que, en ausencia, impedimento, insuficiencia de recursos odiscapacidad del
Progenitor, se ven obligados al pago en aras de garantizar el derecho del alimentado.
En función de lo anterior, este Organismo estima que la medida de apremio personal
de prohibición de salida del país debe tener una aplicación diferenciada cuando se
trata de obligados subsidiarios oprincipales.

Sobre estos últimos, la Corte Constitucional considera que la medida de apremio
personal de prohibición de salida del país guarda equilibrio con la afectación al
derecho a la libertad de tránsito, por cuanto, lo que se busca es Pasamente,
generar una presión en su voluntad que lleve a la satisfacción del derecho de
alimentos.

Por tanto si bien se limita la libertad ambulatoria del padre o madre, con ello se
garantizaba obtención de recursos para el cuidado de sus hijos ehijas, por lo que es
legítimo que se apliquen las medidas necesarias para ello.

No ocurre lo mismo con los obligados subsidiarios, pues ellos no son los llamados
directos aatender las necesidades de los hijos ehijas de sus familiares, por lo tanto,
las medidas de apremio que se les apliquen deben afectarles lo justo para garantizar
la satisfacción del derecho.

En efecto, si bien no es inconstitucional que los obligados subsidiarios asuman la
obligación de satisfacer los alimentos, sí son inconstitucionales aquellas medidas
encaminadas alimitar la libertad ambulatoria de éstos, pues existen medidas menos
gravosas que pueden perseguir el mismo objetivo.

En ese sentido, es el criterio de esta Corte que, en tanto obligados subsidiarios, al
aplicarles la medida de apremio personal que se demanda, la afectación al derecho a



Corte
Constitucional
del ecuador

Caso N.n 0026-10-IN, 0031-10-IN y0052-16-IN, acumulados
Pagina 39 de 77

la libertad de tránsito es mayor que el beneficio que se obtiene, esto es, la prestación
de alimentos, considerando que los responsables subsidiarios solo asumen tal
calidad cuando el obligado principal no ha cumplido, yson requeridos para el pago
mediante una demanda. Por lo que existen mejores mecanismos, como las medidas
de apremio real, para lograr el fin que se persigue, el cual se consigue con menos
lesión alos derechos limitados con la aplicación de la medida de apremio personal.

Por las consideraciones expuestas, este Organismo verifica que, en vista de no
cumplir con todos los parámetros propios del test de proporcionalidad, la medida de
apremio personal de prohibición de salida del país sobre los obligados subsidiarios
es inconstitucional. '

En virtud del análisis realizado, esta Corte con el fin de determinar la medida más
adecuada para asegurar la efectiva vigencia de la Constitución, considera oportuno
referirse a los principios que rigen el control abstracto de constitucionalidad yque
son aplicables al problema jurídico en análisis.

Así, dentro de los principios recogidos en el artículo 76 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se encuentran los de
permanencia de las disposiciones del ordenamiento jurídico, interpretación
conforme y de declaratoria de inconstitucionalidad como último recurso.

El primero está establecido en el numeral 4en los siguientes términos:

4. Permanencia de las disposiciones del ordenamiento jurídico.- El examen de
constitucionalidad debe estar orientado apermitir la permanencia de las disposiciones en el
ordenamiento jurídico.

En relación con el segundo, el numeral 5 del artículo referido señala:

5. Interpretación conforme.- Cuando exista una interpretación de la disposición jurídica que
sea compatible con las normas constitucionales, no se declarará la inconstitucionalidad yen
su lugar se fijara la interpretación obligatoria compatible con aquella. De igual modo
cuando una parte de una disposición jurídica la torne en su integridad inconstitucional nó
se declarara la inconstitucionalidad de toda ella, sino que se invalidará la parte
inconstitucional y dejará vigente la disposición así reformada.

En cuanto al segundo principio, este se encuentra en el numeral 6 del mismo
articulo, que dispone: — ^
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6 Declaratoria de inconstitucionalidad como último recurso.- Se declarará la
inconstitucionalidad de las disposiciones jurídicas cuando exista una contradicción
normativa, y por vía interpretativa no sea posible la adecuación al ordenamiento
constitucional.

De la transcripción realizada se desprende que, este Organismo, al realizar el control
de constitucionalidad de una norma, debe procurar mantenerla dentro del
ordenamiento jurídico y en consecuencia, considerar su expulsión únicamente
cuando no existan otras vías que permitan mantener vigente la disposición, sin
afectar el contenido de la Norma Suprema. Así, la declaratoria de
inconstitucionalidad de la integralidad de la norma debe ser entendida como una
medida de última ratio.

Precisamente, a partir de estas consideraciones, y una vez examinado el contenido
de las normas demandadas, esta Corte estima que para el caso de los artículos 24, 25
y27 de la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del Código Orgánico de Niñez
yAdolescencia, es perfectamente aplicable el principio contenido en el numeral 5
del artículo 76 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional.

Así, en relación con el artículo 24, este Organismo verifica que se estaría ante el
supuesto contemplado en la parte final del numeral 5 del artículo 76 de la ley
referida, pues, dado que la aplicación de la medida de apremio personal de salida del
país es considerada inconstitucional en tanto se aplique alos obligados subsidiarios,
es pertinente sustraer la parte inconstitucional y dejar vigente la disposición así
reformada.

En función de las consideraciones previas, esta Corte Constitucional, en calidad de
máximo órgano de interpretación constitucional yde administración de la justicia en
esta materia, ypor tanto, competente para establecer la interpretación jurídica final
de la Constitución, con carácter vinculante y, en función de lo establecido en los
artículos 429 y436 numerales 1y2de la Constitución de la República y, en virtud
del artículo 76 numerales 5 y 6 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, declara la inconstitucionalidad de la frase "la prohibición de
salida del país" del artículo 24 de la Ley Reformatoria al Título V, Libro II del
Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia. Consecuentemente, el texto de la
norma quedará de la siguiente manera: "Artículo 24.- Otras medidas cautelares alos
obligados subsidiarios.- Las demás medidas cautelares reales previstas en la presente
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ley se impondrán alos obligados subsidiarios siempre que hayan sido legalmente
citados con la demanda ybajo prevenciones de ley".

En relación con los artículos 25 y27 impugnados, es el criterio de este Organismo
que se estaría ante el supuesto descrito en la parte inicial del numeral 5 del artículo
76 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional por
cuanto es factible establecer una interpretación obligatoria de ambas disposiciones
que guarde armonía con la Constitución y, por lo tanto, permita mantener a las
normas demandadas en elordenamiento jurídico.

En ese sentido, en virtud de su calidad de órgano de cierre en materia de
interpretación constitucional26 ycon el fin de asegurar la coherencia yconsistencia
en la aplicación de los mandatos constitucionales por parte de todos los operadores
de justicia, la Corte Constitucional, en base a las consideraciones expuestas en este
problema jurídico yen atención alo establecido en el artículo 436 numerales 1y2
de la Constitución de la República yen virtud del artículo 76 numerales 5y6de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, declara la
constitucionalidad condicionada del artículo 25 de la Ley Reformatoria al Título V
Libro II del Código Orgánico de la Niñez yAdolescencia, publicada en el Registró
Oficial Suplemento N.° 643 del 28 de julio de 2009, por lo que se entenderá
constitucional siempre y cuando se interprete de la siguiente manera: "Que la
prohibición de salida del país, como medida de apremio personal se dispondrá
únicamente respecto de los obligados directos asatisfacer el derecho a alimentos".

En el mismo sentido, se declara la constitucionalidad condicionada del artículo 27
de la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia, publicada en el suplemento del Registro Oficial N.° 643 del 28 de
julio de 2009 sustituida por el artículo 138 de Código Orgánico General de
Procesos, publicado en el suplemento del Registro Oficial N.° 506 del 22 de mayo
de 2015, por lo que se entenderá constitucional siempre ycuando se interprete de la
siguiente manera: "Que la cesación de la prohibición de salida del país y de la
privación de libertad como medidas de apremio personal, se dispondrá únicamente
respecto de los obligados directos asatisfacer el derecho aalimentos, por cuanto son
los únicos alos que se puede imponer medidas de apremio personal".

- ^Constitucional de. Ecuador, para e. período de transición, sentencia N- 045-11-SEP-CC, caso N.- 0385-11EP del 24 noviembre
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4. Las normas contenidas en el artículo 23 de la Ley Reformatoria al Título V
del Libro II del Código Orgánico de Niñez y Adolescencia y el primer inciso
del artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos, ¿vulneran el
derecho a la libertad consagrado en el artículo 66 numeral 29 literal c de la
Constitución de la República?

Tanto el artículo 23 de la Ley Reformatoria al Título V del Libro II del Código
Orgánico de Niñez y Adolescencia como el artículo 137 del Código Orgánico
General de Procesos tienen por objeto la regulación de la medida de apremio
personal de privación de libertad, respecto de los sujetos principales ysubsidiarios,
obligados ala satisfacción del derecho de alimentos de niñas, niños yadolescentes;
sin embargo, es necesario recalcar que el último inciso del artículo 137 del Código
Orgánico General de Procesos establece la prohibición expresa respecto al apremio
personal en contra de las ylos obligados subsidiarios, lo cual guarda coherencia con
la disposición derogatoria sexta ibidem, que entre otros artículos, deroga el artículo
23 de la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del Código Orgánico de la Niñez
yAdolescencia, que es objeto del presente examen de constitucionalidad.

Conforme se ha expuesto oportunamente, el derecho de alimentos guarda estrecha
relación con el derecho a una vida digna y al desarrollo integral. Por esta razón,
cualquier medida orientada a garantizar la prestación de alimentos está, a su vez,
coadyuvando al cumplimiento efectivo de los derechos de niños, niñas y
adolescentes, lo cual cobra especial relevancia por su calidad de "... sujetos plenos
de todos los derechos reconocidos en la Constitución e instrumentos internacionales
de derechos humanos, pero a la vez, como individuos en pleno desarroUo de su
personalidad yla capacidad para procurarse del sustento por ellos mismos" .

En ese contexto, para garantizar el efectivo cumplimiento del derecho de alimentos
de los niños, niñas yadolescentes, en relación con el derecho a una vida digna yasu
desarrollo integral, tanto en la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del Código
Orgánico de la Niñez y Adolescencia, como en el Código Orgánico General de
Procesos, el legislador estableció una serie de medidas orientadas a garantizar el
cumplimiento de la prestación de alimentos a favor de las niñas, niños y
adolescentes.

Respecto ala medida de apremio personal en contra de los obligados principales, de
la lectura de una de las demandas se desprende que a criterio del accionante Javier

27Corte Constitucional delEcuador, sentencia N.° 048-13-SCN-CC.
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?3e7áLDr^SO SaJ,ámia^ f°«™ » 'a que está regulada la medida en el artículo137 del Código Orgánico General de Procesos adolece de inconstitucionalidad va
anicuTosTsv'Ssvrr drsicrs ^'^^ ^^t:^
motü^uv'f t °"°lntegral yprincipi0 de imerés «v»»» ¿inno (articulo 44), derechos comunes y específicos de los derechos de los niñn,
mnas yadolescentes (artículo 45); derecho adesarrollar actí"dad™6m¡c°¿
aprotccfónirEI'? "^T?"*'3 ""'^*P^^tspTn a^yla protección del Estado para ello (numerales 1y4del artículo 69) yderecho al
2Si5S?^ «Sí,? la "0—d —- «i/cionestlas
En dicho contexto se puede colegir que las alegaciones del actor en la demanda
versan sobre la presunta incompatibilidad constitucional del artículo 137 del cTdil
Orgánico General de Procesos principalmente con el derecho ala libertad ~°
ICXT1TU rdaCÍ6n ^¡-«-ia, afectaría los derecho!Sos
En efecto, el legitimado activo manifiesta que-

Asimismo, señala el accionante que "... como está regulada la figura del aoremin
no hace esa distinción entre el progenitor que por su sLción labo^aTy eon0n,T '̂
artifícTos vPamedina: T0"" ^^"^ "d^enit0' 1« "aciend^ uso demuéblese "í "ahciosos, como: renunciar al trabajo, traspaso de bienes
des'Í^S" ' aCC'°neS' emre °tr0S'Íntema bUrlar el cumplimiento

^lTrTeS dCrÍterÍ0 de CSta Corte' 1ue «">,a Visación de la privación de
derecho » h"?• Una Pr°bab'e C0lisió" de *«*« constitucional seX el
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Así corresponde a esta Corte determinar si dicha colisión de derechos
constitucionales efectivamente existe ysi las medidas contenidas en el articulo 23 de
la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia, así como en el 137 del Código Orgánico General de Procesos son
desproporcionadas y por lo tanto, lesivas para el ejercicio de los derechos
constitucionales; para el efecto, se utilizará el principio de proporcionalidad
establecido en el numeral 2 del artículo 3 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales yControl Constitucional citado oportunamente.

Por tanto corresponde verificar si la medida de apremio personal de privación de
libertad es idónea, necesaria yproporcional. De igual manera que en el problema
jurídico anterior, previo arealizar el análisis es necesario identificar la finalidad de
la medida objeto de análisis.

Prima facie, el apremio personal por el incumplimiento de pensiones alimenticias
constituye una medida coercitiva que tiene por objeto incentivar al obligado el pago
de la prestación de alimentos correspondiente.

Desde la perspectiva del derecho de alimentos, la privación de libertad tiene sustento
en la imposición de una medida coercitiva que ejerza presión en la voluntad del
obligado; para garantizar el cumplimiento del derecho ala vida digna ydesarrollo
integral de niños, niñas y adolescentes.

En la especie, se observa que la medida respecto de la cual se plantea la
inconstitucionalidad es una medida de apremio personal que implica la privación de
libertad del obligado principal osubsidiario, ante el incumplimiento de la prestación
de alimentos durante dos omás ocasiones; no obstante, en el caso de los obligados
subsidiarios, debemos hacer varias consideraciones respecto de la *fcaci°ndel
derogado artículo 23 de la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del Código
Orgánico de la Niñez yAdolescencia, ya que la disposición transitoria primera del
Código Orgánico General de Procesos prescribe que: "Los procesos que se
encuentren en trámite a la fecha de vigencia de este Código, continuaran
sustanciándose hasta su conclusión conforme con la normativa vigente al momento
de su inicio..."; sin embargo, como se dejó anotado anteriormente, el ultimo inciso
del artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos establece textualmente, lo
siguiente- "No cabe apremio personal en contra de las olos obligados subsidiarios ,
lo cual es concordante con la disposición derogatoria sexta ibidem que entre otros
artículos, deroga el artículo 23 de la Ley Reformatoria al Título Vdel Libro II del^
Código Orgánico de la Niñez yAdolescencia.
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En cuanto a los obligados principalesrdéTa lectura del artículo 137 del Código
Orgánico General de Procesos, se desprende que en este caso, únicamente se
requiérela'constatación del incumplimiento de la obligación, por dos o más
ocasiones. El^artículo demandado expresamente señala que "[e]n caso de que el
padre o la^madre incumpla el pago de dos o más pensiones alimenticias la o el
juzgador/a petición de parte y previa constatación mediante la certificación de la

/respectiva entidad financiera o del no pago dispondrá el apremio personal ( ) v la
/ prohibición de salida del país".

La medida de apremio personal de privación de libertad busca garantizar la
prestación de alimentos; que, a su vez, sirve para satisfacer las necesidades básicas
de niños, ninas yadolescentes, ypermitir que tengan una vida digna yun desarrollo
integral^adecuado. Se trata pues de imponer una medida de presión que permita
ejercer influencia en la voluntad del obligado, a efectos de que cumpla con la
prestacióiNó antes posible.

\En ese contexto,.con"el.siguiente test de proporcionalidad, esta Corte verificafasíel
apremio personal tie privación-deJibertad en la forma_prevista en~él articulo 137 del

\Código Orgánico General de Procesos, garántizaTo no la satisfacción del derecho ala
vida digna de niñas, niñosy adolescentes; no obstante, primafacie podemos advertir

\ qu^si persigueun fin Constitucionalmente válido.

Idoneidad
\ v

\ \ .
En encaso concreto, corresponde establecer si ^posibilidad de^licar-el apremio
personal en contra de los obligados principales, cuando estos han-incumplido cond"
pago de tips omás pensiones alimenticias, resulta adecuado para alcanzare!- fin que
se persiguévcon tal medida, esto es la satisfacción del derecho a la vida digna yaf
desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes.

De las diferentes mecidas que se pueden-aplicar para garantizar el pago del derecho
de alimentos, la privación de la libertad física de una persona- implica aprimera
vista un grado intenso desfuerza psicológica, qué~se. aplica para influenciar en la
voluntad del obligado, en consideración de la urgencia cón4a que se debe WartaK
satisfacción. "v

\

Sin embargo, vemos que esas otras medidas, como: la prohibición de salida del mis
o el apremio real sobre los bienes del obligado principal, no resultan suficientes
toda vezare el segundo inciso del artículo 130eL£ódigo Orgánico General de

www.corteconstitucional.gob.ee
Av. 12de Octubre N16-144 y pasaje Nicolás Jiménez

(frente al parque El Arbolito)
Telfs.: (593-2) 394-1800

emai:comunicacion@cce.gob.ee
Ecuador



,.,... i j Página 66 de 77Caso N.° 0026-lü-IN. 0031-10-IN y 0052-16-IN, acumulados

Procesos, que regula el régimen de apremio establece categóricamente, que: "Las
medidas de apremio deben ser idóneas, necesarias yproporcionales"; sin embargo,
ya en la aplicación del artículo 137, que es del apremio personal, podemos colegir
que el juzgador no cuenta en la normativa vigente con ese margen de valoración de
idoneidad, necesidad y proporcionalidad para disponer la medida de apremio
personal, toda vez que los supuestos fácticos de la disposición normativa y sus
consecuencias son restrictivas. En ese contexto, la norma solo permite al juzgador
valorar el incumplimiento de dos o más pensiones alimenticias para disponer el
apremio personal con privación de la libertad, sin que pueda considerar otros
elementos.

El accionante en su demanda es claro en indicar los efectos negativos de la
aplicación del apremio personal en la forma regulada en el artículo 137 del Código
Orgánico General de Procesos, en los siguientes términos: "Tal como está previsto
el apremio en el primer inciso del artículo 137 del Código Orgánico General de
Procesos, no ha resultado eficaz, ya que la privación de libertad de los progenitores
ha generado la pérdida de sus empleos o limitación para obtener los mismos; y, por
consiguiente no se ha garantizado el derecho de alimentos de niñas, niños y
adolescentes...".

Respecto al argumento del accionante, se describen dos consecuencias de la
privación de libertad del obligado, una es la pérdida del empleo yotra la limitación
para obtener uno.

En cuanto al primer supuesto, que es si el obligado cuenta con un empleo, por las
garantías constitucionales que sustentan el derecho al trabajo, se colige que percibe
una remuneración por la prestación de sus servicios lícitos ypersonales.

En ese contexto, al momento de decidir el destino de sus recursos, se comprendería
que el padre o madre obligada a la prestación de alimentos debe pnonzar los
recursos necesarios para garantizar la vida digna ydesarrollo integral de sus hijos e
hijas- más aún, si el obligado apagar una prestación de alimentos omite la misma al
menos por dos ocasiones ycuenta con un empleo que le permite la generación de
recursos; sin embargo, la norma no establece excepcionalidades, cuando por
ejemplo, la o el progenitor usa dichos recursos para dar tratamiento a una
discapacidad o a una enfermedad catastrófica, grave o de alta complejidad que
permiten su supervivencia, como es el caso del accionante, que apesar de poseer un
cáncer terminal fue privado de su libertad por haber incumplido el pago de las
pensiones alimenticias, además de haberse visto obligado a interrumpir su-
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tratamientos médicos, lo cual puso en riesgo sus derechos a la salud, integridad y
vida, asi también puede darse el caso que dicho progenitor erogue dichos ingresos
para solventar los gastos de otras cargas familiares que posean las enfermedades
antes descritas, para otros hijos e hijas.

Por lo expuesto, esta Corte colige que existen casos como los señalados en el párrafo
precedente en los cuales el artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos
no permite al juzgador dictar medidas idóneas, necesarias y proporcionales:
considerando además, que en los casos relatados, la oel obligado principal pertenece
a uno de los grupos de atención prioritaria previstos en el Capítulo III del Título II
de nuestra Constitución de la República, cuyo tratamiento jurídico debe ser especial.

Por otro lado, en cuanto al segundo supuesto, esto es que la privación de libertad
impide encontrar un empleo, esta Corte considera que si bien es cierto existen
limites establecidos expresamente en la ley para la aplicación del apremio personal
siendo para la primera vez de treinta días yen caso de reincidencia por sesenta días
mas yhasta por un máximo de ciento ochenta días (6 meses), la mentada regulación
si limita el encontrar un empleo que permita al progenitor pagar no solo las
pensiones adeudadas que generaron el apremio personal, sino las demás que se
acumulan durante la privación de la libertad con los respectivos intereses de ley lo
cual se constituye en un círculo vicioso que agrava más la situación, no logrando
garantizar el derecho ala vida digna ydesarrollo integral que se merece la niña niño
o adolescente; es así que el tercer inciso del artículo 137 del Código Orgánico
General de Procesos, dispone lo siguiente: "Previo adisponer la libertad de la oel
¡Jí¡^'k ° elJ'fgador que conoció la causa, realizará la liquidación de la
totalidad de lo adeudado yreceptará el pago en efectivo ocheque certificado".

Las consideraciones expuestas permiten concluir que la medida de apremio personal
establecida en el artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos, no es
idónea por cuanto no cumple los preceptos generales de aplicación del artículo 134
ibidem y tampoco garantiza de manera eficaz el derecho de alimentos de niñas
niños y adolescentes; así también, vulnera derechos constitucionales de los
p3enTesS ^ * ^^^ '" ^ SÍtUad°neS deSCdtaS en l0S Párrafos

Si bien es cierto, la regulación vigente no supera el principio de idoneidad, por lo
que no cabria desarrollar el análisis de los principios de neces dad y
5SSÍtt'es f e7de esta Corte el efectuarl0'a efectos de ™*™1decisión eme tomara sobre el caso que convoca este control de constitucionalidad.
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Necesidad

En este punto corresponde determinar si la medida de apremio personal de privación
de libertad es necesaria en la forma prevista en el artículo 137 del Código Orgánico
General de Procesos.

Acriterio del accionante, la medida de apremio personal no es necesaria por cuanto
" existen otras medidas para garantizar el derecho de alimentos de las niñas, niños
yadolescentes, por el que el legislador no consideró estos aspectos y, por lo tanto,
no cumple tampoco el apremio vigente con el principio de necesidad".

Para determinar si la medida de apremio personal de privación de libertad es
necesaria, se la debe analizar a la luz de las demás medidas de apremio que ha
previsto la legislación para garantizar el pago de la pensión alimenticia.

Conforme se ha expuesto oportunamente, en la Ley Reformatoria al Título V, Libro
II del Código Orgánico de la Niñez yAdolescencia yen el Código Orgánico General
de Procesos, existen varias medidas de apremio que los administradores de justicia
pueden aplicar para garantizar la prestación de alimentos. Así, se han establecido
medidas de apremio de carácter real yla medida de apremio personal de prohibición
de salida del país..

Estas medidas de apremio, tanto las que recaen sobre el patrimonio como las que se
aplican sobre la persona, buscan el mismo fin; es decir, pretenden garantizar el
derecho a la vida digna y protección integral de niñas, niños y adolescentes a través
del pago de la prestación, sin embargo vemos que las mentadas medidas violentan el
principio de igualdad yno discriminación previsto en el numeral 2del artículo 11 de
la Constitución de la República, que entre otras situaciones, prohibe la
discriminación por razones socio-económicas, ya que el alimentante que posea
patrimonio suficiente como bienes muebles e inmuebles y otros activos que
garanticen el pago de la adeudado se le aplicará el apremio real y no el apremio
personal mientras que el alimentante de escasos recursos eingresos económicos que
no pueda garantizar el cumplimiento de la deuda con su patrimonio se le aplicara
directamente la privación de la libertad, al ser la única medida aplicable; es decir, la
norma favorece a los que poseen bienes y es gravosa para el que no los tiene. En
dicho contexto, la regulación vigente sobre apremio no solo que no es idónea, sino
que es lesiva de derechos al limitarlos.
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Finalmente es preciso-citar por parte-de eSÍ alta Córtelos" ej¡¡nptoi de~~derecho~
comparado aue.eraccionante-h'a eitado en su demanda, los mismos que nos pe™to
vslumbnjvomts altern&vas menos gravosas olesivas que el legislador no con^deré
nSrMTmÍ° " t CÓdÍ8° °rgánÍC0 Ge-ral *P™^!S / • d lncumPllm'ento de las pensiones alimentieias essanc.onado con aprem.o parcial nocturno por quince días"; así también enTcaso

/ o°nS„Sseob fel 1- aPr¡° C0IP°ral CUand° djU2^dOT «-e eíément''' ^Z^^r™^ *"""*"** <* -dios maliciosos para
/

Jn perjuicio de esos ejemplos, es justo exponer otras alternativas al apremio por el
áZl "° f PenS'°neS alimenti™s P^Puestas por el ex TribunaConstrtuc.omü en las sentencias Nros. 147-2007-HC, 161-2007-HC y170-2007-HC
pupeadas en el suplemento del Registro Oficial N.° 403 del 14 de agosto de 2008
en las que;ha,„d,cado que la privación de la libertad no es la medida má eficaz si to
que seVoretende-es^segurar el derecho de alimentos de la niña, niño oadÓles ente -

•>ya que existen .otíSs- medios alternativos para cumplir aquel o. Ejemplo dS
nemos la denomrnada «acta decompromiso de pago", lMue-debeÍumpHr conlos

Ns,gu,entes reqmsuospor parte del alimentañerdedaYadón juramentada de o
bienes que posee; -obhgación de presentarse ante el juez cada treinta días después de
haberse^spuesto su libertad; la cual cesará una vez pagado en su totaHdad lo

.adeudado; ..formar sobre cualquier-cambio de domicilio oresidencia y en easo de
aUalTfe T" 1°' la,0b,Í^ÍÓn-de ¡"*>™r_el hecho de cambJde siZé'tr^ienV ^ " *.^ <"**.^^pagaduría

En ese orden de cosas ha quedado demostrado por esta Corte7la~existencia de
med.das altemat.vas menos lesivas -que permiten el pago de as Ztónes dT~
aumentos yla radicación, del principiólo liberL el que JSkHue t
.nterpretacon yaphcación de las'normas reguladoras que pueden limtar derecho
deban hacerse con'carácter restrictivo y. afavor del derecho ala libertad que Mes'
nZ™It'nSha de determmar laelecd6n y'*»»*££ "SZi^SKqUe -^fec«ivame-„t,el,,rech„

\

28 Artículo 14 de la Ley N.° 14.908.
29 Artículo 149 del Código de Familia
'» Sentencia 159^986 del Tribunal Constitucional Español.

X.
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Proporcionalidad

Respecto del principio de proporcionalidad en sentido estricto, este determinará la
importancia de la intervención sobre un derecho fundamental que se justifica
solamente en virtud de la importancia del fin que persigue la medida; es decir los
beneficios de la medida deben ser suficientes como para "compensar" el sacrificio
de unTrecho. En ese contexto, podemos colegir que se afectan otros derechos
constitucionales con el apremio por el incumplimiento de las pensiones akmertcias,
previstos en la forma del artículo 137 del Código Orgánico General de Procesos,Tr nemente el derecho ala libertad, que ante su limitación es lesivo para otros
Lechos por su grado de interdependencia, como: derecho ala vida, derecho ala
salud derecho al trabajo, derecho al ejercicio de actividades económicas y
principalmente, el derecho a la vida digna ydesarrollo integral de ninas, niños y
adolescentes, que no es satisfecho en su totalidad de manera continua ypermanente.

Las consideraciones expuestas permiten concluir que el contenido del^articule,137
del Código Orgánico General de Procesos, es vulneratono de derechos
constitucionales. Por lo tanto, aefectos de evitar un vacio jurídico derivado de la
Soria de inconstitucionalidad de la norma referida, hasta que la Asamblea
Nacional lo regule de manera definitiva, yen atención alo establecido en el articulo
436 numerales 1y2de la Constitución de la República yen los artículos 5y76
numerales 5 y 6 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Con roí
Constitucional, esta Corte declara la inconstitucionalidad sustitutiVa del articulo 137
delCodigo Orgánico General de Procesos, publicado en el suplemento del Registro
Oficial N°506 del 22 de mayo de 2015, ymodula los efectos de esta decisión por
medio de la siguiente regulación provisional, del referido articulo:

Art 137 - Apremio personal en materia de alimentos.- En caso de que el alimentante
fncumpla el pago de dos omás pensiones alimenticias sean ono sucesivas, la oel juzgador a
3 de pSe previa constatación del incumplimiento del pago pecuniario o no
Sumarie!Ídispondrá" la prohibición de salida del país yconvocará aaudiencia que deberá

realizarse en un término de diez días conforme aeste articulo.

La audiencia tendrá por objeto determinar las medidas de apremio aplicables de acuerdo alas
canoras de. alentante que no le permitieron^^^^J^^^
nnr lo aue no se discutirá sobre el monto de las pensiones adeudadas uotros aspectos que no^ngan^ver con su objeto. Si el alimentante no compareciere ala audiencia, la oel
juzgador aplicará el régimen de apremio personal total.
Si el alimentante no demostrare de manera justificada su incapacidad de cumplir con el pagode t piones adeudadas acausa de no tener actividad laboral n, recursos económicos, o\,
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ser persona discapacitada, padecer una enfermedad catastrófica ode alta complejidad que le
impidan el ejercicio de actividades laborales, la oel juzgador dispondrá el apSo'totaltL a
por treinta días los apremios reales que sean necesarios; prohibición de saüda del pal • d
E fr P3? l0S °bllgad0S subsidiarios- E" caso de reincidencia el apremiopersonaltotal se extendera por sesenta días más yhasta un máximo de ciento ochenta días

^rihlT qUC dI™'"'3"te demostrare de mane« justificada su incapacidad de cumplir consus obligaciones, la oel juzgador aprobará una propuesta del alimentante en toTasü
aSaT0 Pag° ^ C3nCelar l0 adeUdad°' *™**°*> -mPre los derZsdd
Z^°ios^lZnlÍmÍT0 ** COmPr0mÍSO de ™°> *J^ador dispondrá el apremio
nhZ \ TT realCS qUC corresP°nda" yel cumplimiento del pago por parte de los
^^^^Z^^^el juez"de —• ~ -.¡oi
El apremio personal parcial consistirá en la privación de la libertad entre las veintidós horas

-de cada día hasta las seis horas del día siguiente por treinta días, salvo que Talfm ntante
demostrare que realiza actividades económicas olaborales en el horario seL^o entuvo
caso el juzgador determinará el horario aplicable que deberá ser de ocho horas "

^a^^^™/" el incumplimiento del pago oincumplimiento del apremio
personal parcial lao el juzgador ordenará el apremio total

vgilancia electrónica por las entidades competentes d'SP°S",V0 "'

complejidad que le impidan el ejercicio de actividades laborales. aStr°ílCa °de alta

Apartir de lo expuesto, esta Corte estima pertinente considerar lo dispuesto en los
SolVonJ-t% Teral 4^ ^ Uy °rgánÍCa de Garantí- JurX onaTeControlConstitucional, que en su parte pertinente, disponen:
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Artículo 95 -Efectos de la sentencia en el tiempo.- Las sentencias que se dicten en ejercicio
del control abstracto de constitucionalidad surten efectos de cosa juzgada yproducen efectos
generales hacia el futuro. De manera excepcional se podrán diferir oretrotraer los efectos de
las sentencias, cuando sea indispensable para preservar la fuerza normativa ysuperioridad
jerárquica de las normas constitucionales, la plena vigencia de los derechos constitucionales,
ycuando no afecte la seguridad jurídica yel interés general.

Artículo 96 - Efectos del control de constitucionalidad.- Las sentencias que se dicten sobre
las acciones públicas de inconstitucionalidad surten efectos de cosa juzgada, en virtud de lo

r'lis'sentencias producen efectos generales hacia el futuro. De manera excepcional se
nodrán diferir o retrotraer los efectos de las sentencias, cuando sea indispensable para
preservar la fuerza normativa ysuperioridad jerárquica de las normas constitucionales, yla
plena vigencia de los derechos constitucionales.

A partir de las normas transcritas, este Organismo recalca que con el fin de
garantizar la efectiva vigencia de los derechos de los niños, niñas yadolescentes, asi
como de los obligados principales ala prestación de la pensión alimenticia, que las
medidas establecidas mediante la inconstitucionalidad sustitutiva precedente, sean
aplicables alas personas alas que se les hubiere aplicado odispuesto aaplicación
de la medida privativa de libertad en los términos establecidos en la normativa
vigente.

Ello además, en aplicación del principio establecido en el artículo 11 numeral 5de la
Constitución de la República, que determina que: "... 5. En materia de derechos y
garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos, administrativos o
judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que mas favorezcan su
efectiva vigencia". Por lo tanto, es indispensable garantizar que la aplicación de este
fallo vele por el cumplimiento de los derechos constitucionales de los obligados ala
prestación de alimentos.

Como consecuencia de lo resuelto precedentemente, esta Corte considera que las
personas apremiadas por el incumplimiento de pensiones alimenticias, asi como
aquellas personas contra las cuales se han girado boletas de apremio personal por la
misma circunstancia, podrán solicitar la aplicación de este fallo, previa suscripción
de compromiso de pago de conformidad con la normativa correspondiente.
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En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de la
^^T dC ^ RepÚblÍCa dd Ecuador> la Corte Constíudonal expide lasiguiente:

SENTENCIA

1. Aceptar las acciones públicas de inconstitucionalidad por el fondo de los
2? H3 y, 'm^ 'a Uy Refo™*>™ "1 Título V, Libro II del Código
2?rU°«t í"? l Adolesce"cia. P""licada en el Registro Oficial N«
Gamboa J * 2°09' PreSentadaS P" eI sefi°' A"™ Alberto ZelayaRamftez Rhór^ ^/t*™™^ "erechos yel señor Maree! Ren"
Siempre» PreSÍden'e de 1¡> Fundación "Padres P»r

2. Negar las acciones públicas de inconstitucionalidad por el fondo de los
artículos innumerados 5incisos segundo, tercero ycuarto; 6 numeral 1 7
inciso primero; 8; 9; 10 inciso segundo; 25; 26; 27; 28; 29; 30 33 Ti5 37
S V^Libro H'f r.rSÍtr SegUnda * Ú̂ ¿eforma'tori¡3alítalo V, Libro II del Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia
publicada en el Registro Oficial N.° 643 del 28 de julio de 2009 presentadas
por el señor Arturo Alberto Zelaya Gamboa, por sus propios ypersonal
Puntea4X£££? RamíreZ RhM C" ^Zl --"--

permanecerá vigente en el ordenamiento jurídico con el siguiente texto:

Art. 24.- Otras medidas cautelares a los obligados subsidiarios - Las
demás medidas cautelares reales previstas en la presente lev se
impondrán a los obligados subsidiarios siempre que hayan sido
legalmente citados con la demanda ybajo prevenciones de ley

4. Declarar la constitucionalidad condicionada del artículo 25 de la Lev
Reformatoria al Título V, Libro II del Código Orgánico de la Nme^y
Adolescencia, publicada en el suplemento del Registro Oficial N.o 643 del 28
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de julio de 2009, por lo que se entenderá constitucional solo con la siguiente
interpretación:

La prohibición de salida del país, como medida de apremio personal se
dispondrá únicamente respecto de los obligados principales asatisfacer el
derecho a alimentos.

5 Declarar la constitucionalidad condicionada del artículo 27 de la Ley
Reformatoria al Título V del Libro II del Código Orgánico de la Niñez y
Adolescencia, publicada en el suplemento del Registro Oficial N. 643 del 28
de julio de 2009, sustituida por el artículo 138 de Código Orgánico General
de Procesos publicado en el suplemento del Registro Oficial N. 506 del 22
de mayo de 2015, por lo que se entenderá constitucional siempre ycuando se
interprete de la siguiente manera:

Que la jueza o juez que conozca la causa dispondrá la cesación de la
prohibición de salida del país yde la privación de libertad, como medidas
de apremio personal, únicamente respecto de los obligados directos a
satisfacer el derecho a alimentos, por cuanto son los únicos a los que se
puede imponer las medidas de apremio personal.

6 En virtud de lo señalado yen atención a lo establecido en el artículo 436
numerales 1y2de la Constitución de la República, yen los artículos 5y76
numerales 5y6de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl
Constitucional, se dispone lo siguiente:

61 Declarar la inconstitucionalidad sustitutiva del artículo 137 del Código
Orgánico General de Procesos, publicado en el suplemento del Registro
Oficial N° 506 del 22 de mayo de 2015, por lo que deberá ser
reemplazado íntegramente, por el siguiente texto, hasta que la Asamblea
Nacional regule el asunto de manera definitiva, en aplicación de los
argumentos indicados en esta sentencia:

Art 137 -Apremio personal en materia de alimentos.- En caso de que
el alimentante incumpla el pago de dos omás pensiones alimenticias sean
o no sucesivas, la o el juzgador a petición de parte, previa constatación
del incumplimiento del pago pecuniario o no pecuniario, dispondrá la
prohibición de salida del país y convocará a audiencia que deberá
realizarse en un término de diez días conforme aeste articulo.
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aplicables de c H*",'**?' "t*'™™ laS medidas de aP'™°ap icables de acuerdo a las circunstancias del alimentante que no le
permitieron cumplir con el pago de sus obligaciones, por lo que no se
discutirá sobre el monto de las pensiones adeudadas uotros aspectos que
no tengan que ver con su objeto. Si el alimentante no compareciere ala
audiencia, la oe! juzgador aplicará el régimen de apremio pernal íotal

cumonrTn'T "° ^T™ dC manera jUStÍficada su ¡capacidad de
aZLTh i""?0 ^ 'aS PenSÍ0"eS adeudadas a causa * n° teneractividad laboral ni recursos económicos; o, ser persona discapacitada
fmJdT T- enfeTdad Ca,aStr6f¡Ca ° de * complejíJ^e ,é
Tm o" ,ZT,*aCtÍVÍdadeS lab0ra,eS' 'a °el J"-S^oí dispond áapremio total hasta por treinta días; los apremios reales que sean

necesanos; prohibición de salida del país; y, el pago por partede tos
obligados subsidiarios. En caso de reinciden^ el apfemto personaftot
^extenderá por sesenta días más yhasta un máximo de ciento ochenTi

En el caso que el alimentante demostrare de manera justificada su
incapacidad de cumplir con sus obligaciones, la oel juzgado^aprobará
una propuesta del alimentante en torno asu compromiso de pagó Pa a
cancelar lo adeudado, precautelando siempre los defechos del aímfntaT
En caso de incumplimiento del compromiso de pago el iuzsador
d.spondra el apremio parcial, los apremios reales que coLpondan ve
Sartoed iudeelHPa8° ^J"* * ** «*»* -«S^«
vrgr„c^lcW„icSaPOndra dC manMa m°'ÍVada dUS° de diS<-«™ *
El apremio personal parcial consistirá en la privación de la libera ™trí>las ve, tjdós h de cada dfa ^^ hs ^P̂ c- e hbe^ad ent
—S otborT 6l ^rrante dem°Strare *" realiza ^dXeconómicas olaborales en el horario señalado, en cuyo caso el iuzeador
determinara el horario aplicable que deberá ser de ocho horas §

En los casos de reincidencia en el incumplimiento del naeo o
31^r d£l aPremÍ° PefSOnal Pardal la °*i«Sel
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En la misma resolución en la que se ordene el apremio personal parcial o
total la o el juzgador ordenará el allanamiento del lugar en el que se
encuentre el deudor; así también, en los casos en los que se dicte el uso
de dispositivo de vigilancia electrónica, dispondrá su instalación a las
entidades competentes.

Previo a disponer la libertad de la o el alimentante, la o el juzgador
requerirá la liquidación de la totalidad de lo adeudado yreceptará el pago
en efectivo, cheque certificado o mediante la verificación de los
documentos que justifiquen el pago. Pagada la totalidad de la obligación,
la oel juzgador dispondrá su libertad inmediata yde ser el caso, el retiro
del dispositivo de vigilancia electrónica por las entidades competentes.

Similar procedimiento se cumplirá cuando la oel obligado haya dejado
de pagar dos o más obligaciones asumidas mediante acuerdos
conciliatorios.

No cabe apremio personal en contra de las olos obligados subsidiarios ni
earantes- o, en contra de personas discapacitadas o que padezcan una
enfermedad catastrófica ode alta complejidad que le impidan el ejercicio
de actividades laborales.

62 Como consecuencia de lo resuelto precedentemente, las personas
apremiadas por el incumplimiento de pensiones alimenticias asi como
aquellas personas contra las cuales se han girado boletas de apremio
personal por la misma circunstancia, podrán solicitar la aplicación de este
fallo, previa suscripción de compromiso de pago de conformidad con la
normativa correspondiente.

7 La Corte Constitucional, de acuerdo con el numeral 5del artículo 76 de la
* Lev Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, ycon

respecto a los principios de supremacía constitucional yeficacia normativa
deia puntualizado que ninguna autoridad opersona natural ojurídica, podra
efectuar o aplicar una interpretación distinta a la citada en los numerales
precedentes.

8 La regulación provisional establecida regirá hasta que la Asamblea Nacional
regule el asunto de manera definitiva, en aplicación de los argumentos
indicados enel presente problema jurídico.
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9. Notifíquese al presidente del Consejo de laJudicatura, a fin de que disponga a
las y los jueces correspondientes, que den cumplimiento de esta sentencia
constitucional, para cuyo objeto se adjuntará copiacertificada de la misma.

10. Notifíquese, publíquese y cúmplase
S

Alfredo Ruiz Guzman

PRESIDENTE

fS*ígimWozo

V

Razón: Siento por tal/que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno de la
Corte Constitucional /on nueve votos de las señoras juezas y señores jueces:
Francisco Butiñá iWaftínez, Pamela Martínez de Salazar, Wendy Molina Andrade,
Tatiana Ordeñaná/Sierra, Marien Segura Reascos, Ruth Seni Pinoargote, Roxana
Silva Chicaíza, Manuel Viteri Olvera y Alfredo Ruiz Guzmán, en sesión del 10 de
mayo del 2017. Lo certifico.

IPCH/mbw
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RAZÓN.- Siento por tal, que la sentencia que antecede fue suscrita por el señor
Alfredo Ruiz Guzmán, presidente de la Corte Constitucional, el día viernes 19 de
mayo del dos mil diecisiete.- Lo certifico.

JPCH/JDN
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